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Será Erigido un Monumento Nacional 
a los Héroes de San Jacinto 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
.Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 527 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. 1.-EI Gobierno de la República le· 
vantará un Monumento, en material apro· 
piado, en el cual se esculpirá la acción he· 
róica de San Jacinto, librada al amanecer del 
dla 14 de Septiembre de 1856 y se grabará 
el Parte Militar. 

puesto General de Ingresos y Egresos del 
corriente ano. 

Arto. 4.-EI dfa 14 de Septiembre de 
1060, el Congreso en pleno se hará presente 
en la Hacienda San Jacinto, para rendir ho
menaje a los héroes, y asistir a la colocación 
de la Primera Piedra del Monumento. La 
Directiva comisionará a un Representante 
para que lleve la palabra en nombre del 
Congreso. 

Arto. 5o. -El cumplimiento de la presente 
Ley, en todos sus detalles, estará a cargo del 
Ministerio de Educación Pública. 

Arto. 60.-Esta Ley empezará a regir des
de su publicación en cLa Gaceta>, Diario 
Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.- Managua, D. N., 25 
de Agosto de 1960.--juan José Morales Ma· 
renco.- D. P.-Jesús Castillo Alvarado.-D. 
S.-josé Zepeda Alaniz.-D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado, 
Managua, D. N., O de Septiembre de 1960. 
-Mariano ArgOello S. P.-Pablo Rener.-S. 
S.-Enrique Belli.-S. S. 

Por Tanto: Ejecitlese.-Casa Presidencial. 
-Managua, D. N., 8 de Septiembre de 
1960.- LUIS A. SOMOZA.- René Schick. 
-Ministro de Educación Pública. 

PODER EJECUTJVO 

Hacienda y Cr6dlta Públlca 

Uecreto de Protección Industrial a una 
Planta de "Palazio, Horvilleor & Co. 

Ltd." Clasificada como Fundamental 
de Industria Nueva y so Carta 

de Aceptación 
No. 10 

El Presidente de la República, 
en uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial de 20 de Marzo de 1958 y el De· 
creto Legislativo No. 494 del t •. de Abril 
de 1960, 

Arto. 2.- Este Monumento estará situado 
en el lugar preferente de la Hacienda San 
jacinto, como sfmbolo de fé patriótica. 

Arto. 3.-Para cubrir los gastos, se vota Considerando: 
de una sola vez la cantidad de Treinta Mil Primero: Que con fechas t 7 de Mayo y 
Córdobas ( ti 30.000.00), que deberá lmpu· 9 de Agosto de 1960, la firma PALAZIO 
tarse a la Partida de Nivelación del Presu·. HORVILLEUR & CO. LTD., que es un~ 
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Compaflía Mercantil constituida y existente' el solo nombre de la cCompai'l.ía,, en lo que 
de acuerdo con las leyes del país, expuso lo: se refiere a la planta industrial descrita en 
siguiente: que solicitaban ante el Ministerio sus solicitudes de 17 de Mayo y 9 de Agosto 
de Economía se clasifirara de acuerdo con la del corriente atlo, que será instalada en la 
Ley de Protección y Estímulo al Desarrollo ciudad de Chinandega y destinada a la ela· 
lndnstrial, una Planta Industrial que éllos ins· boración de Harinas de Trigo, Harinas y de· 
talarán en la ciudad de Chinandega y que rivados de Maiz y Alimentos Balanceados 
constará d.e Molinos para la elaboración de para Animales, los privilegios y franquicias 
Harinas de Trigo, Harinas y derivados de siguientes: 
Malz y Alimentos Bal~nceados para animales. a ) franquicia aduanera para la importación 
~~regó la firm~ refe~1da e'.'. su expresada_ so· dé los materiales de construcción que 
licitud, que tema la mlenc1on de transferir el se necesiten para instalar o montar la 
domi'.'io y todos los d~rechos en la ph~nta maquinaria de la planta y para erigir 
menc1ona~a a una soc~edad que ellos p1en· silos, edificios, s u s dependencias y 
s.an. organizar ~n el ~a1s, la cual s~rá cons· obras necesarias, incluyendo descarga· 
titu1da con capital nacional y extran1ero. dores neumáticos o mecánicos, as( como 

Segundo: Que 111 planta en referencia para las viviendas anexas par a sus 
tiene el propósito de elaborar productos de empleados y trabajadores. 
óptima calidad, de primera necesidad, de b) franquicia aduanera para la importa· 
consumo popular y de importancia para las ción de articulos tales como motores, 
necesidades nutriti\fas de la población y que maquinarias, equipos, herramientas, iln· 
además de los beneficios que se derivarán plementos, repuestos y accesorios que 
para el desarrollo industrial del pafs, traerá se requieran para la debida instalación 
consigo sensible economía de divisas, nue inicial de la planta, así como el instru· 
vas fuentes de trabajo, incremento en la renta mental de laboratorio para la fabricación 
nacional por su alto valor agrtg1do, y per· y control de calidad de los productos. 
mitirá competir con !ndustrias simila~es en el c )-f ranquida adu'an'era por diez anos para 
mercado centroamericano al amparo de tra· la importación de los bienes descritos 
tados de libre comercio que actualmente se en los dos acápites anteriores que sean 
están gestando. necesarios o convenientes para el man· 

Tercero: Que la Comisión Consultiva de tenirniento, ampliación, reparación, re· 
Desarrollo Industrial en sesión del 9 de novación o mejoras de sus instalaciones. 
Agosto del corriente ano dictaminó que la d )-franquicia aduanera por diez anos pua 
Planta en referencia amerita la clasificación la importación de combustible, aceite 
de Fundamental de Industria Nueva. combustible · y lubricantes necesarios 

Cuarto: Que el Ministerio de Economia para producir enPrgía o para utilizarse 
por Resolución de 11 de Agosto del corrien· con cualquier fin indispensable para la 
te ano ratificó el dictamen de la Comisión . producción de la planta. 
Consultiva de Desarrollo Industrial clasifi- Esta franquicia, en lo que se refiere al 
cando la planta a que se refieren las solici combustible para la generación de ener· 
tudes de la firma PALAZIO, HORVILLEUR gía eléctrica, solamente se otorgará 
& CO. L TO., presentadas en sus comuni· cuando la energia necesaria no pueda 
caciones de 17 de Mayo y 9 de Agosto d~ ser proporcionada en forma adecuada 
1960 como P1anta fundamental de lntJustria y en condiciones económicas razona· 
Nueva. bles, por los servicios públicos. 

Quinto: Que el Sr. Gabriel Horvilleur, e) franquicia aduanera por diez anos para 
como apoderado generalisimo de la firma la importación de materias primas, artl· 
PALAZIO, HORVILLEUR & C O. L TO., culos semi elaborados o materiales si mi· 
-en acta suscrita ante el Oficial Mayor del lares que entren en la composición o en 
Ministerio de Economfa el 12 de Agosto del el proceso de elaboración v empaque o 
corriente ano aceptó dicha clasificación. envase del producto terminado. Esta 

Por Tanto: franquicia comprenderá: trigo o cual
quier producto, articulo, material o in· 
grediente accesorio que sea requerido 
para la elaboración, preparación, mez
cla, enriquecimiento, acondicionamien· 
to, conservación, y control de calidad 
de harinas de trigo, harinas y derivados 
de maiz y alimentos balanceados para 
animales, tales como: sub!itancias qui· 
micas para el blanqueamiento y acondi· 
cionamiento de las harinas, antibióticos, 
vitaminas, minerales, protelnas, harinas 
de malta, harinas de soya, antioxidantes, 

De acuerdo con los Artos. 1 O), 11 ), 12), 
14), 15), 16), 17), 18), 21 ), 27) y 30) del l>e· 
creto Legislativo No. 317 de 20 de Marzo de 
J 958 (Ley de Protección y Estimulo al De· 
sarrollo lndustl'ial) y las disposiciones con· 
tenidas en el Decreto Legislativo No. 494 de 
1•. de Abril de 1960 y su refo~ma en Decreto 
No. 3-L de 8 de Abril de 1960, · 

Decreta: 
Art. t.-Otorgar a cPalazio, Horvilleur & 

Co. Ltd.:t, que en ad~lante se designará con 
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productos qufmicos para laboratorio, asf i ) 
como materiales para empaque o env¡,,se 
de los productos terminados. 

Las franquicias aduaneras a que se 
refieren los acápites anteriores compren· 
den todos los tributos, impuestos, tasas 
y recargos que cause la importación; 

1
• ) 

pero no incluyen los derechos que se 
cobren por cualquier clase de servicios 
que sean o deban ser prestados, y en 
particular por los de muellaje, manejo 
(arrastre) y almacenaje, cualquiera que 
sea la entidad o funcionario que tenga 
a su cargo la prestación de tales servl· 1 ) 
cios. 

Exención del pago de derechos por 
visación consular de los siguientes: 

1 ) Los materiales y artfculos incluf dos 
en los acápites a) y b) de este Articulo. 

2) Los del acápite c) de este Articulo que 2) 
tengan por objeto ampliaciones de 
la planta, siempre que tales amplia· 
ciones se ejecuten en el periodo de 
franquicia por diez anos concedidos 
en el presente Decrdo, conforme dic· 
támen de peritos nombrados por el 
Ministerio de Economfa de que tales 
ampliaciones aumentarán la producción 
de la planta. 

3) Los comprendidos en el acápite e) de k) 
este Articulo mientras se aplique el im
puesto de consumo mencionado en el 
Articulo 2 del Decreto legislativo No. 
494. 

f ) Exención del impuesto de consumo que 
recae sobre los articulos producidos en 
el pafs, en lo que sustituya derechos a
duaneros, cuando dicho impuesto se 
aplique en los casos contemplados en 
los Artfculos 2 y 3 del Decreto Legislatl· 
vo No. 494, durante el goce de las fran· 
qulcias aduaneras que conforme el pre· 
sente Decreto corresponderfan a esos 1 ) 
artfculos si no se adquiriesen en el pafs. 

g) Exención total por un periodo de cinco 
anos, contados desde la fecha en que el 
impuesto se causarfa por primera vez si 
no se hubiere otorgado su exención, de 
todos los impuestos que graven el esta· 
blecimiento o explotación de la empresa m) 
o sobre la producción y venta en f ábrira 
de los productos, sub-productos y de
rivados que elabore 

Esta execión no comprenderá el lm· 
puesto Especial de Consumo a que se 
refiere el Art. 2 del Decreto Legislativo 
No. 494 de 1•. de Abril de 1960 cuando 
dicho Impuesto entrare en vigor de 
acuerdo con el citado Decreto No. 494. 

Exención total por cinco anos, que co· 
menzarán a contarse desde la fecha en 
que la planta inicie la explotación Co
mercia!, del impuesto sobre la renta y 
reducción en un 50°1o por cinco anos 
mas, a continuación de los primero~ de 
exención total. 
franquicia posterior (draw-back), cuan· 
do sea el caso, tn lo que respecta a los 
productos de trigo que exportase la 
Companfa, mediante la restitución de 
los gravámenes que se hubieren ocasio· 
nado por: 
La · importación de la materia prima 
incorporada en el producto exportado, 
asf como por la de los empaques o 
envases en que se exportaren dichos 
productos, con excepción de los sacos 
de tela y telas para confeccionar sa· 
cos, y 
Por el pago de cualquier Impuesto de 
Consumo. 

El derecho de restitución posterior se 
aplicará ta.mbién a la diferencia que pu· 
diere ocasionarse, en contra de la Com· 
paftía, con motivo de la existencia de 
tipos de cambio diferentes para la im· 
portación de materias primas o artku· 
los semi-elaborados y la exportación 
de los productos elaborados. 
Exención total de tos impuestos de ex· 
portación de los productos y sub-pro· 
tos elaborados o mezclados en la planta, 
asf como sobre los materiales, motores 

• • • 1 
maquinarias, equipos, herramientas, im· 
plementos, instrumentos, útiles, vehfcu· 
los, repuestos y accesorios que fu ese 
conceptuado necesario importarlos tem
poralmente para la construcción o ins· 
talación, ampliación, mejoras reparación 
o renovación de la planta y' que sobra
ren una vei terminado el trabajo corres· 
pondiente. 
Exención ó reducción de los impuestos 
que graven la producción de los artícu· 
los exportados, además del mencionado 
en el acápite j -2) del presente Artículo 
mediante restitución posterior a la ex~ 
portación, de los gravámenes exencio· 
nados o reducidos. 
Exención total de la obligación de ha· 
c~r el depósito previo para sus importa· 
c1ones, asl como autorización para ha· 
cer uso del crédito extranjero en todo 
lo que se relacione con la plan'ta de que 
trata este Decreto y conforme lo dis· 
puesto en el Art. 17 de la Ley de Pro· 
tección y Eslfmulo al Desorrollo Indus
trial y Decreto Ejecutivo No. 14 de 17 
de Octubre de 1959. 

h) Exención total durante el periodo de n) 
cinco anos, de los impuestos que gra-1 
ven el capital invertido directamente a· 
feclo a la planta. 

Las franquicias y exenciones otorgadas 
bajo _los incisos a), b), c) y k) podrán 
ser ejercidas en nombre de la Compa· 

. nla, por los contratistas ó subcontralis· 

• 
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tas encargados de la ,j,cuclón de bs 
obras. 

o) Las franquicias, ventajas y privilegios 
establecidos en Hte Decreto no lnvolu· 
erarán en ningún caso discriminación 
que coloque a la Compaftia en una po
sición desventajosa de competencia en 
relación con otra planta o plantas In· 
dustriales clasificadas, dedicadas a pro
ducir un articulo o articulos Iguales o 
similares. Por lo cual se hará extensi· 
vo a la Compaftfa, si ésta lo pidiere, 
cualquier beneficio, franquicia, ventaja 
o privilegio que sean distintos o más 
favorables, concedidos o que se conce
dan a competidores de otra planta o 
entidad. 

Art. 2.-Se reconoce la obligación del 
Poder Ejecutivo de velar por el cumplimien· 
to de los preceptos de los Arios. 2 y 4 de 
la Ley de Protección y fstfmulo al Desarro· 
llo Industrial. 

Se declara asimismo que conforme las 
condiciones que actualmente rigen, la Com· 
panla o quien ejerza sus derechos tiene li· 
bertad de escoger la fuente y la clase de ma· 
teria prima a elaborarse o tratarse en la 
planta as( como los productos o materiales 
mencionados en el Articulo anterior que 
sean requeridos para la instalación de la plan
ta o la mezcla, elaboración o envase de pro
ductos de matz y trigo. 

Art. 3.- -Se reconoce que, para lograr el 
establecimiento, la estabilidad y el progreso 
de esta Industria, es indispensable conceder
le la protección arancelaria, solicitada por la 
Comptftfa, a que se refiere el Art. 8 del De 
creto Legislativo No. 494 de t •. de Abril de 
1960 y que habiendo sido consultada al res
pecto la Comisión Consultiva de Desarrollo 
Industrial ésta se pronunció por poner en vi· 
gencia el impuesto a que se refiere el Art. 8 
mencionado en un monto no menor de 3/4 
de un tanto de los aforos existentes sobre 
harinas de trigo en lugar de dos tantos más 
que es la suma máxima que autoriza el refe· 
rido Art. 8, criterio que aprueba el Ministerio 
de Economfa para dictar el correspondiente 
Decreto, una vez que la planta esté en explo
tación y lo solicite la Companfa interesada y 
siempre que a juicio del Ministerio de Eco· 
nomia estén cumplidos los requisitos de ca· 
lidad satisfactoria y cantidad para atender al 
consumo del pals, además del precio ade· 
cuado que se ajuste a los preceptos del pre
sente Decreto. Todo sin perjuicio de 
que el Poder Ejecutivo pueda poner en vigor 
el Art. 2 en conjunción con el Art. 5 del ex· 
presado Decreto No. 494. 

Art. 4.- Sométese a I• Compaftfa a todas 
las obligaciones siguientes: 
a) Iniciar la elaboración de harina de trigo 

y harina de mafz dentro del plazo de 18 
meses contados desde la fecha en que 

se publique el presente Decreto, previa 
aceptación de parte de la Companfa, 
pudiendo gozar de una prórroga igual 
al plazo concedido, si fuere necesario. 

b ) Dar cuenta al Poder Ejecutivo de cual· 
quier modificación importante en los pla· 
nes o proyectos iniciales ocurridos du· 
rante el goce de las exenciones, ya sea 
en el transcurso de las actividades de 
instalación o de operación de la planta. 

c ) Proporcionar a las autoridades compe
tentes y debidamente autorizadas, si és· 
tas lo pidieren, cuantos datos o informei 
se les soliciten razonablemente sobre el 
desarrollo, producción y situación fi · 
nanciera de la planta. 

d) Aplicar en Ja elaboración de los pro
ductos y en la operación de la planta y 
las instalaciones asociadas, las mismas 
normas sanitarias y de ingenieria y se
guridad que generalmente se ulilicen en 
industrias de su misma naturaleza. 

e) Vender sus productos a precios razona· 
blemente competitivos, dentro de las 
condiciones nacionales, con otras fuen· 
de abastecimiento. Entiéndese por pre· 
cio razonablemente competitivo el pre
cio que para el consumidor pudieran 
tener los productos de la planta, si tales 
productos fueran importados y se le 
agregasen, además de una justa ganan· 
cia, todos los factores de costo normales 
incluyendo el derecho aduanero ordina· 
rio. 

En caso de aplicación del Art. 2 y en 
atención a los requerimientos del Art. 5, 
ambos del Decreto No. 494, el impues
to de consumo sobre harina de trigo se· 
rá agregado al precio de venta en la 
planta. 

Sin embargo, los precios de venta de 
las harinas de trigo, incluyendo dicho 
Impuesto de Consumo, no serán para el 
consumidor superiores a los precios ac
tuales de venta a dicho consumidor, 
salvo alzas justificadas en los factores 
de costo o por razón de que se eleve el 
Impuesto de Consumo, con motivo de 
variación del aforo arancelario o dere· 
chos consulares actuales, que graven la 
introducción de las harinas de trigo. 

Cuando existiere una zona de libre 
comercio de la cual formare parte Nica· 
ragua, dentro del área Centroamericana, 
la determinación del precio a que se re
fieren los párrafos anteriores, podrá rea· 
fizarse de preferencia comparándolo 
con los productos similares elaborados 
en dicha zona, tomando en cuenta to· 
dos los factores que en las plazas com
paradas puedan hacer variar los costos 
de producción de la harina de trigo. 

f ) Dar prioridad en la venta de los pro
ductos hasta la capacidad del consumo 
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doméstico, en lo que concierne a IH 
h1trinas de trigo y hasta la capacidad de 
las plantas en los demás productos. En 
caso de que los requerimientos del mer· 
cado nacional demandaren una canti· 
dad adicional de harinas de trigo que 
por cualquier causa no pudieren ser lle· 
nadas, la Compaflfa, mientras solamen
te ella elabore harinas de trigo en el 
pais, deberá atender esta deficiencia, 
siendo entendido que para llevar a efec 
to los suplementos correspondientes de
berán hacerse los arreglos pertinentes a 
fin de que con ellos no se grave a la 
Compaftia con mayores cargos de los 
que a ella le conciernen cuando elabore 
su harina en el molino. En caso exis· 
tieren otros molinos de harina de trigo 
en el pafs, la mencionada deficiencia se· 
rá atendida en la proporción que deter· 
minare el Ministerio de Economia. 

La importación de harinas de trigo que 
hiciere la Compaftfa, para suplir cual
quier deficiencia conforme lo dispuesto 
en este acápite, si solo ella es la única 
planta instalada, no la releva de la obli· 
gación de abastecer con su producto 
elaborado en Nicaragua los requeri· 
mientos del mercado interno para hari
nas de trigo. 

La obligación a que se refiere el pá· 
rrafo anterior de suministrar harinas de 
trigo de otras fuentes en caso no se pu· 
diere hacer con la elaborada por el mo 
lino, cesará en cuanto a la oportunidad 
de hac~r ese suplemento, si no pudiere 
obtenerlas por motivos de caso fortuito 
o fuerza mayor debidamente justificados 
y comprobados y que hagan imposible 
el abastecimiento adecuado y oportuno. 

g) Llevar a cabo sus negocios en una base 
competitiva e independiente, evitando 
toda práctica que perjudique al público 
consumidor. 

h ) Solicitar aprobación del Poder Ejecutivo 
en caso de venta o traspaso permanente 
o temporal del nt:gocio industrial a que 
se refiere el presente Decreto, incluyen· 
do el uso de las franquicias y exencio· 
nes que en él y en la Ley de Protección 
y Estimulo al Desarrollo Industrial se 
consignan. 

i ) Llevar y anotar en sus libros o registros, 
sujetos a la inspección de la autoridad 
competente, información detallada so
bre la importación de mercancfas que 
se hubieren introducido bajo franquicia 
aduanera asi como sobre el uso de las 
mismas. 

j ) Colaborar con los productores, en caso 
de producirse trigo en Nicaragua en 
cantidades comerciales, para determinar 
si la cantidad y calidad son aptas para 
las calidades de harina producidas, 

dentro de las facilidades o esquemas de 
la molienda, sobre una base económica, 
teniendo en cuenta las fuentes competi
tivas, y en caso que la cantidad y calidad 
del trigo sean satisfactorias, la Compa
ftfa estará obligada a comprar de pre
ferencia dicho trigo a precios competiti
vos para llenar las necesidades de la 
planta. 

Art. 5.-EI presente Decreto se dicta en el 
entendido que está plenamente en armonfa 
con las Leyes en que se basa que son las 
que actualmente rigen el status de la lndus· 
tria que él favorece aunque haya situaciones 
no previstas en el texto de este Decreto. 

Art. 6.-Notiffquese a la Companía cPa· 
lazio, Horvilleur & Co. Ud.• el presente De· 
crelo de Protección Industrial por medio del 
Oficial Mayor del Ministerio de Economfa, 
para que dentro del término de 30 dfas a 
partir de su notificación manifieste su acep· 
taclón en forma legal y en caso afirmativo, 
publfquese en cLa Gaceta•, Diario Oficial. 

Art. 7.-Este Decreto comenzará a regir 
desde su publicación en cla Gaceta•, Diario 
Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a los veintisiete dfas del mes de Agosto 
de mil novecientos sesenta.-Entre lfneas-si 
solo ella es la única planta instalada.- Vale 
-(f) LUIS A. SOMOZA D., Presidente de 
la República.-(f) ). J. Lugo Marenco, Mi· 
nlstro de Economla.-(f) Karl J. C. H. Híleck, 
Ministro de Hacienda y C. P. 

Carla de Aceptaci6n 
Managua, D.N., 1 •. de Septiembre de 1960. 

Honorable Senor 
Ministro de Economfa, 

Dr. juan José Lugo Marenco. 
Su Despacho. 

Honorable Seftor Ministro: 
El seftor Oficial Mayor de ese Ministerio 

se sirvió notificarnos, el dfa 31 de l\goslo de 
1960, el Decreto emitido por el Poder Eje· 
cutivo, refrendado por ese Ministerio a su 
digno cargo. y por el Ministerio de Hacien· 
da, en el cual se otorgan a nuestra Compa· 
nía las franquicias y privilegios especifica· 
dos en dicho Decreto para la instalación y 
operación de una Planta Industrial que cons· 
tará de Molinos para la elaboración de Hari
nas de Trigo, Harinas y derivados de Mafz y 
Alimentos Balanceados para Animales, que 
fue clasificada por resolución del 11 de 
Agosto del corriente ano como PLANTA fUN· 
DAMENTAL DE INDUSTRIA NUEVA, y al mismo 
tiempo se hace constar las obligaciones co· 
rrespondientes que la Companra deberá asu· 
mir, conforme a la Ley de Protección y Es
timulo al O~sarrollQ tn~~•trlal, 

.; 
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De acuerdo con el Art. 27 de la referida 
ley, estando dentro del término de 30 días 
que seftala dicho Artfculo, tenemos el gusto 
de manifestar a Ud. nuestra aceptación del 
Decreto No. to del dfa 27 de Agosto de 
1960 y asumimos las obligaciones conteni· 
das en el Art. 4 del referido Decreto No. 10 
que, copiado a la letra, reza asf: 

ca) Iniciar la elaboración de harina de trigo 
v harina de malz dentro del plazo de 
18 meses contados desde la fecha en 
que se publique el presente Decreto, f } 
previa aceptación de parle de la Com· 
panla, pudiendo gozar de una prórroga 
igual al plazo concedido, si fuere ne· 
cesario. 

b ) Dar cuenta al Poder Ejecutivo de cual
quier modificación importante en los 
planes o proyectos iniciales ocurridos 
durante el goce de las exenciones, ya 
sea en el transcurso de las actividades 
de instalación o de operación de la 
planta. 

e ) Proporcionar a las autoridades compe· 
tentes y debidamente autorizadas, si és
tas lo pidieren, cuantos datos o infor· 
mes se les soliciten razonablemente so
bre el desarrollo, producción y situa· 
ción financiera de la planta. 

d) Aplicar en la elaboración de los produc· 
tos y en la operación de la planta y las 
instalaciones asociadas, las mismas nor
mas sanitarias y de ingenierf a y seguri
dad que generalmente se utilicen en in· 
duslrias de su misma naturaleza. 

e ) Vender sus productos a precios razona
blemente competitivos, dentro de las 
condiciones nacionales, con otras fuen· 
tes de abastecimiento. Entiéndese por 
precio razonablemente competitivo el 
precio que para el consumidor pudieran 
tener los productos de la planta, si tales 
productos fueran importados y se le a· 
gregasen, además de una justa ganancia, 
todos los factores de costo normales in· 
cluyendo el derecho aduanero ordinario. 

En caso de aplicación del Art. 2 y en 
atención a los requerimientos del Art. 5, 
ambos del Decreto No; 494, el impues· 
to de consumo sobre harina de trigo se· 
rá agregado al precio de venta en la 
planta. 

Sin embargo, los precios de venia de 
las harinas de trigo, incluyendo dicho g) 
Impuesto de Consumo, no serán para el 
consumidor superiores a los precios ac· 
tuales de venta a dicho consumidor, sal· 
vo alzas justificadas en los factores de h) 
costo o por. razón de que ~e eleve el 
Impuesto de Consumo, con motivo de 
variación del aforo arancelario o dere· 
chos consulares actuales, que graven la 
introducción de las harinas de trigo. 

Cuando existiere una zona de libre 
comercio de la cual formare parte Nica· 
ragua, dentro del área Centroamericana 
la determinación del precio a que se re· 
fieren los párrafos anteriores, podrá rea· 
!izarse de preferencia comparándolo 
con los productos similares elaborados 
en dicha zona, tomando en cuenta to· 
dos los faclores qu~ en las plazas com· 
paradas pueden hacer variar los costos 
de producción de la harina '1e trigo. 
Dar prioridad en la venta de los pro· 
duelos hasta la capacidad del consumo 
doméstico, en lo que concierne a la~ ht· 
rinas de trigo y hasta la capacidad de 
las plantas en los demás productos. 
En caso de que los requerimientos del 
mercado nacional demandaren una can· 
tidad adicional de harinas de trigo que 
por cualquier causa no pudieren ser 
llenadas, la Con:ipaftfa, mientras sola· 
mente ella elabore harinas de trigo en 
el pafs, deberá atender esta deficiencia, 
siendo entendido que para llevar a efec 
to fos suplementos correspondientes de· 
berán hacerse los arreglos pertinentes a 
fin de que con ellos no se grave a la 
Companfa con mayores cargos de los 
que a ella le conciernen cuando elabore 
su harina en el molino. En caso exis· 
tieren otros molinos de harina de trigo 
en el pafs, la mencionada deficiencia se· 
rá atendida e11 la proporción que deter
minare el Ministerio de Economfa. 

la importación de harinas de trigo 
que hiciere la Companla, para suplir 
cualquier deficiencia conforme lo dis· 
pues10 en este acápile, si solo ella es la 
única planta instalada, no la releva de la 
obligación de abastecer con su produc· 
to elaborado en Nicaragua los fequerl· 
mientos del mercado interno para hari· 
nas de trigo. 

1 

la obligación a que se refiere el pá
rrafo anterior de suministrar harinas de 
trigo de otras fuentes en caso no se pu
dierl hacer con la elaborada por el mo· 

· lino, cesará en cuanto a la oportunidad 
de hacer ese suplemento, si no pudiere 
obtenerla~ por motivos de caso fortuito 
o fuerza mayor debidamente justificados 
y comprobados y que hagan imposible 
el abastecimiento adecuado y oportuno. 
Llevar a cabo sus negocios en una base 
competitiva e independiente, evitando 
toda práctica que perjudique al público 
consumidor. 
Solicitar aprobación del Poder Ejecutivo 
en ca"o de venta o traspaso permanente 
o temporal del negocio industrial a que 
se refiere el presente Decreto, incluyen
do el uso de las franquicias y exenciones 
q4e ~n ~I y ~n ~ Ley de Protección ~ 
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Estimulo al Desarrollo Industrial se con·¡' tablecen para la importación de determina· 
signan. das categorías de productos, explicando la 

1 ) Llevar y anotar en sus libros o registros, forma en que tales depósitos afectan los cos
sujetos a la inspección de la autoridad tos de producción; 
competente, información detallada sobre 1 111 ' 
la importación de mercancfas que se 1 .Que la Clasificación de fundamental re· 
hubieren introducido bajo franquicia a· calda sobre la planta en referencia amerita 
duanera asf como sobre el uso de las considerar favorablemente la procedencia 
mismas. 'de la solicitud mencionada, además de que 

j ) Colaborar.con l~s product~res, en caso los depósitos previos limitarán la capacidad 
de ~roduc1rse tng_o en Nicaragua e!1 de la empresa para importar los artfculos ne· 
cantidades comerciales, para delermi-

1 
cesarios para una producción constante en 

nar si la ca~tidad y cali_dad son ª.Pt~s el volumen requerido, limitación que podrfa 
para las cahdade~. de harma producidas, causar la interrupción o atraso de la produc· 
dentro de las fac1hdades o esquema~ de ción y el aumento de su costo; 
la l!JOlienda, sobre una base económica, Por tanto, y en uso de las facultades que 
teniendo en cuenta las fuentes compe le confiere la Ley de Protección y Estímulo 
tilivas, y en caso que la cantidad y cali· al Desarrollo Industrial de 20 de Marzo de 

Decreta: 
dad del trigo sean satisfactorias, Ja 1958 
Compaftfa estará obligada a comprar de ' 
preferencia dicho trigo. a precios com· 
petitivos para llenar las necesidades de 

Arto. 1.-La Sociedad cCafé Soluble, S. 
A.>, propietaria de una Planta destinada a la 
manufactura de café soluble, queda exenta 
de la obligación de efectuar el depósito pre· 
vio que la Ley Reguladora de Cambios In
ternacionales establece para las importado· 
nes que tenga q 11e hacer de materias primas 
y de otros materiales y artículos necesarios · 
para la operación y mantenimiento de la 
Planta, siempre que se trate de importacio· 
nes de artfculos o materiales que no se pro· 
duzcan en Nicaragua en forma y cantidad 
que permitan adquirirlos en condiciones sa· 
tisfactorias. 

la planta.> 
Asimi~mo, rogamos a ust~d dar sus ins

trucciones a quien corresponda, para la pu· 
blicación en cLa Gaceta>, Diario Oficial, del 
referido Decreto No. 10 y de Ja presente 
aceptación. 

Aprovechamos esta oportunidad para rei· 
terar al Sr. Ministro, las muestras de nuestra 
mayor consideración y aprecio. 

Atentos servidores, 

pp.PALAZIO,HORVILLEUR&CO.LTD. 
(}) O. Horvilleur. 

Es copia fiel.-Managua, D. N., 1 de Sep· 
tlembre de 1960.-Noel jerez Balladares. 
Oficial Mayor del Ministerio de Economfa. 

Mlnl1t1rla de Ecanamla 

Caté ·Soluble obtiene Exención de 
Depósito Previo 

DECRETO Nº. 6 
El Presidente de la República, 

. Considerando: 
1 

Que de acuerdo con la Ley de Protección 
y Estimulo al Desarrollo Industrial, el Minis· 
terio de Economía por Resolución de las 9 
de Ja mafiana del 5 de Agosto de 1958, cla· 
sificó como Planta fundamental de lndus· 
tria Nueva, a solicitud de la Sociedad aCafé 
Soluble, S. A.>, la Planta de su propiedad 
establecida en el Departamento de Carazo y 
destinada a la manufar.tura de café soluble 
para Ja exportación y consumo interno; 

11 
Que la referida Sociedad apoyándose en 

el Arto. 17 de la citada Ley, ha solicitado 
para su planta as( clasificada, la exención 
pel depó_sito pr~vi~ qu~ las leyes. viger}te~ es· 

Arto. 2. -La Sociedad a Café Soluble, S. 
A.•, queda sujeta en relación con las impor· 
tahiones que efectuare de conformidad con 
este Decreto, a las obligaciones sefialadas en 
Jos Arios. 20 y 21, inciso i) de la Ley de 
Protección y Estimulo al Desarrollo In
dustrial. 

Arto. 3.-Para hacer uso de los derechos 
que se otorgan en este Decreto y garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones corres
pondientes, la Sociedad cCafé Soluble, S. 
A.>, deberá someter de previo al Ministerio 
de Economía para su aprobación una lista 
de Jos materiales que necesite importar y 
presentar mensualmente al mismo Ministerio, 
con copia al Departamento de Emisión del 
Banco Nacion'll de Nicaragua, cuadros in
formativos del movimiento de los artículos 
importados al amparo de este Decreto, con
signando en ellos, las cantidades recibidas, 
sus existencias y las cantidades usadas así 
como Jos montos de éstos con expresión de 
las cantidades vendidas· y en existencia. 

Arto. 4.-EI Ministerio de Econom(a re· 
solverá sobre la aprobación de la lisia de 
artfculos a que se refiere el artículo que an· 
tecede y la resolución se transcribirá al De· 
parlamento de Emisión del Banco Nacional 
de Nicaragua, para que este Departamento 
pueda autoriiar la importación sin el~depó-

• 
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sito previo. En los casos en que la Socie
dad necesitare importar para su Planta otros 
artfculos que los contenidos en las listas 
aprobadas con anterioridad, deberán llenar
se los mismos trámites de presentación de 
listas y aprobación de las mismas. 

Arto 5.-Las concesiones consignadas en 
et Arto. t •. de este Decreto llevan impHcita 
la condición de que el Consejo Directivo 
del Departamento de Emisión del Banco Na· 
cional de Nicaragua siempre queda en posi
bilidad ulterior de pedir al Poder Ejecutivo 
que revoque o modifique la exención del 
mencionado depósito, todo de conformidad 
con el Decreto N•. 14 del Ministerio de Eco· 
nomfa publicado en cla Gaceta• N•. 245 
del 29 de Octubre de 1959. 

Arto. 6.--Este Decreto comenzará a regir 
desde su publicación en cla Gaceta•, Diario 
Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, 
D. N., veintitrés de Agosto de mil nove
cientos sesenta. - (f) LUIS A. SOMO ZA D. 
-fl Ministro de Estado en el Despacho de 
Economfa, J. J. Lugo Marenco. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 23098-B/U N9 044346-~ 10.00 
Cinco de la tarde del veintitrea de Septiembre co

rriente, 1ub11tarbe predio urbano situado al aur de 
la ciudad con tu 1lgulentea medldu y llndero1: 
oriente, once varu y noventa centé1lm11, terreno• 
Diatrito Nacional; occidente, once var11 y noventa 
centé1lm11, décima avenida 1ur·oeate; norte, trein 
tlclnco var11, terreno• de Ulrlco Eltzen; y aur, trein
ta y tre. v1tr11 y noventa y do1 centésimH, terreno1 
de la 1uceaión de Félix Pedro Largacep1d1. ln1crl· 
ta bajo número 22,353, follo 48, tomo 376 y follo 
151, tomo 492, Regi1tro Público Propiedad Inmue
ble eate Departamento. 

Bue: Catorce Mil Ochociento1 Ochenta Córdo-
bH, lntere1ea y co1t11. 

Ejecuta: Allda Castro de Ro11ler. 
Ejecutado: Mario ferrety Oámez. 
Oyente po1turu. 
Dado en el juzgado 2o. Civil del Dhtrlto de Ma

nagua, a las cuatro de la tarde del dfa 1lete de Sep
tiembre de rnil noveciento1 1e1enta.-O. Barberena 
R., Juez Segundo Civil del Di1trlto de M1n1¡ua.
jo1é Alej. Salln11 C., Srlo. 

3 1 

N9 23043-8/U N9 044330-· 9 00 
Once mai'lana del dfa velntlliete de Septiembre de 

e1te afto y en el local de este juzgado, 1uba1hrbe 
sl¡uiente finca: urbana uta ciudad, Barrio La Cruz, 
con1l1tenle casa y 1ol1r que mide ocho vara1 frente, 
por veintieela varu fondo, lindante uf: norte, finca 
de Rosa Alvarez; 1ur, finca Miguel Oaleano M1n
un1re1 y Josd• Sandino de Valumana; oriente, 
finca del eeftor Oaleano Manzaaare1, de1pué1 de la 
1eftora de Valumann; y iur, finca de Petrona Ro-

N9 23061-B/U N9 044341-· 10.12 
Once maftana diecinueve Septiembre corriente, 

remataráee mejor po1tor este Juzgado 1lli?ulente1 in
mueblee: •)-lote terreno doce manzanH aproxl
madH, cercado, cultivado en parte chagülle, zacate 
jar111uá, cafelo1, penca, reeto rutrojo1, con cua 
habitación, limitado actualmente: oriente, R1mi 
Lacayo; poniente, Inocente Lacayo; norte, Daniel 
Romero; 1ur, Inocente Lacayo o Della de Lacayo; 
y b)-lote ocho mnzan11, cercado, ca1I totalmente 
cubierto r11trojo1, limitado: oriente, poae1lone1 
Callxta Ménder., Orlando Muftoz, Mamerto figue
ro1, finca Juan Moi1é1 y Ana Marra Moya Aráuz; 
poniente, P•blo Oarcfa, Jacinta Jarqufn viada Cer
da; norte. Daniel Romero. camino comedlo; 1ur, 
Juan Mole& y Ana "-'arfa Moya AráUL 

Ambo1 1itu1do1 El Rodeo etla jurl1diccl6n, valo
rado• común acuerdo parte~: Quinlento1 y Cuatro
ciento1 Córdobas, respectivamente. 

Ejecuta: Juan Mol•'• Moya Aráuz a Mariano 
Quiroz Sequeira, 1um1 Córdobas. 

Oyente po1tur11 bue avalúo1. 
Juzgado Local Clvil.-Boaco, dos Septiembre mil 

noveclento11eeenta.-J. Abad M.-Nicaslo Montlel, 
Secretarlo. 

Conforme.-Boaco, dos Septiembre mil noYecien• 
to1 auenta.-Nlca1lo Montiel, Srlo. 

3 1 

N9 23062-B/U No 044341-· 8.00 
Nueve maftana dlecinue've Septiembre corriente, 

1ubaat1rbe mejor po1tor este Juzgado finca rúttlca 
catorce manzanaa comarca Oülrruca eala jurltdic
clón, cercada, conteniendo chagüite, cuarto manza· 
na cai'la azúcar, cafeto•, frutalu, tacntalet, ra1tro. 
jOI y c11a habitación, limitad•: oriente, Ramón 
Urbina; poniente, Paullno Lira; norte, Paullno li
ra, Vfctor Orteg1, camino real enmedlo con el últi
mo: 1ur, Felipe PéreL 

Valor1d1: Q1linlento1 Córdobu, común acuerdo 
partee. 

Ejecuta: Emilio Paz a Marra Apolonla Pn Oar-. 
da, 1um1 Córdob11. 

Oyen1e poltura1 bue avalúo. 
)u1g1do Local Clvll.-Boaco, nno Septiembre mil 

novecle11to1 1e1ent1. J. Abad M.-Nlculo Montiel, 
Secretarlo. 

Conforme.-Boaco, do1 de Septiembre de mil no· 
nclento1 1esenta.-Nlc11lo Montlel, Srio. 

3 1 

N9 23060-8/U N9 044341-4 8.04 
Once maftana veinte Septiembre corriente, 1ub11· 

tarátt mejor po1tor e.te Juzttado finca rú1tle1 • B11e
na Vi1ta •, do1C'lent11 manzanu aproxlmadu, 1ltua
da Paigüa, jurltdlcción Municipal M11iguá1, Oepu· 
tamento Matagalpa, ceruda en parte, con cuarenta 
manzanu emp11tadu jara¡uá, doa chagültes, media 
cafta y caaa habitación, limitada toda: oriente, ful· 
aenclo Luque; poniente. Aitu•Un Sánchez; norte, 
Cupertlno Oporta; 1ur, Pablo <'.alero. 

Valorada común acuerdo partea: Un Mil Cór
dobu. 

l!jecuta: Ram6n 81rquero Montiel a Juan Ramón 
Cuco Rodrí¡uez, 1um1 Córdob11. 

Oyente po1tur11 bate avalúo-
Juzgado Loul Clvil.-Boaco, tre. Septiembre mil 

noveclento1 eeeenta.-J. Abad M.-Nic11lo Montrel, 
Secretarlo. 

CCtnforme.-Boaco, tre1 Srptlembre mil noveclen
toa 1e1enta.-Nlc11lo Moatlel, Srlo. 

mero. 3 t 
Ejecuta: Pabla Eva Duarte a dofta Dolorea (Lola) 

Gallo viuda de t<obleto y otro1. N9 23059-8/U N9 044341-* -'J.00 
Bue: Catorce Mil Ochoclentoa Ochenta Cór- Nueve maftana veintiuno Septiembre ·corriente, 

dobu. remataráee mejor po1tor este Juzgado finca rú'tlca 
Dado en el Juzgado Primero de lo Civil de eete ciento clncuen1- manzana• aproxlmadu, iltuada 

Di1trito,-Man1gua, Diatrito Nacional, tre1 de Sep- punto Malacag1441, jurlidlcclón Matlguái, Departa
tiembre de mil novecle1>to11 ·~•enta,-0, Carr11qul- mento Ml!tagalpa, conteniendo dos r1nch0t pajizo•, 
111.-C. A, Reyes O. :J l . algu~Ot ~1feto1, cacaot11ro1 1 frutale1, do1 maazi1• 
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Np dt ta DtscrlpcltJ11 tl1 
Boleto lás p;enda$ 

nas chagüite, resto inculto, toda sin cercas y limi
tada: oriente, Fellcilos López; poniente, Daniel 
Oonzález, haata correnlada El Fierro; ttorte, Jo1é 
Reyes, sobre rlo Mala1tuá1, Felipe Reyes ~ Bernar
dlon Am1dor, rlo Malacaittlás de pot medro; 1ur, 
Juan Moisés Moya y Oilberto Rodrfguez, Rfo Oran· 
de Matagalpa enmedlo. 

84969 1 Cadeitlta aln dije, 1 anillito dé 
oro 3 gn . tf: 

t Anillito de oro 2 gn 
Q.87 
8.4& 

t4.l0 
28.20 

Valorada comtln acuerdo partes: Quinientos 
Córdobas. 

Ejecutat Juan Moilés Moya a Petféclo Reyes, 
1uma Córdobu. 

Oyense t>osturu base avalúo. 

84970 
84981 
84992 
84994 

85000 
85034 
85047 
85064 

1 Braialete con dije de oro 4 grs 
1 Anillo de oro to gi'a . 
j Cadenila!i con dlje!i, 2 alUllltól, 

1 par de chipitu de oro 14 gi'1 
t C'aderta 1ln dije dé oro 7 gra 
1 Plancha eléctrica 
1 Anillito de oro 2 grs 
l Cadena con crucifijo de oro 6 

grs 
Juzgado Local Clvll.-Boaco, tres Septiembre mil 

hovecientos se1enta.-J. Abad M.-Ntcaslo Montlel, 
Secretarlo. 

Conforme. - Boaco, tres S~ptiembre mil nove
cientos 1esenta.-Nica1io Montiel, Secretarlo. 

85066 1 Cadena con medalla, 2 anilllto1 

3 1 

N9 23094-B/U NQ -~ 7.00 

85074 
85139 
85140 
85145 

85155 t 
85172 J 
85226 1 

de oro 5 gra 
Nivel de m1dera 
To1tadora de pan el~ctrlca 
Par de argoll11 de oro 4 grs 
Par de argolllta,, 1 anillito de 
oro 5 grs 
Par de argollaa de oro() gr1 
Cadenita sin dije de oro 2 gra 
Cadena sin dije, 1 anillito de oro 
5 gra 

Cuatro tarde veintltrea Septiembre año corriente, 
local este Juzgado 1ub11taráae mejor postor solar 
urbano sito sureste e.ta ciudad, quince varas fren
te, velntl1lete fondo, lindante: norte, Mélida Ca
brera; sur, catorce calle 1ure1te; oriente, francisco 
Mcndieta; occidente, Hermano• Cristianos. 

Ejecución: francisco Valle Schaffer contra Ma- 85236 2 Anillito• de oro 3 grs 

rra Angélica CallcjH Reyes. 85238 1 Cadena con crucifijo de oro S 
gr1 

Bue 1ub11ta: Quince Mil Córdob11. 
Oyense po1t11r11 legales. 85284 1 Reloj marca •Rlw1> con puliera 

Dado juzgado Segundo Civil Distrito -Managua, 
veinte Agosto mil novecientos sesenta.-Oonzalo 
Barberena R.-jo1é Alej. Salinas C., Srio. 3 2 

No. 23075-8/U No. 044345 CJ 270.00 

8521}0 
85297 
85320 
85375 
85376 
85383 
85400 

de metal 
2 Anillito• de oro 3 gr• 
1 Cadena con dije oro 6 gr1 
1 Anillito de oro 2 gn 
1 Cadena aln dije de oro 8 gra 
1 Anillos de oro 2 gn 
1 Reloj muca cOris• 1in puliera 
1 Cadena con medalla, 3 anlllltoa 

El día domingo 18 de Septiembre de 1960 a las 8 
a.m., en la Sala de Rematea de esta Agencia y de 
conformidad eón 101 artrculo112 y 13 de nueatra ley 
Orgánica, se rematarán en el mejor postor las pren· 
d11 de plazo vencido detallad&1 a continm•clón, 
cuyo1 duefto1 no las hubieren refrendado o re1c1t1do 
en tiempo. 

, de oro 10 gn 
~5404 1 Formón, 1 e1coplo, 1 diablito, 

2 broc11, 1 desarm1dor 
85475 2 AnlllitOI, 1 par de argollu, 1 

Las per1onas que quler1n hacer posturaa en e&ta 
Subasta, pued_en presentarse y serán oíd11 confor
me a derecho. 

85476 
85519 
85555 

crucifijo de oro 12 gra 
J Anillito de oro 2 gr1 
2 Anillito1 de oro 4 gr• 
1 Cadena con medalla, J anillito 

de oro 10 gn 
Np d• la 
Bolita 

DtscripdtJn dt Bas1 dll 
las prtndas Remate 85568 2 Anlllllo1 de oro 4 gr1 

84673 
84680 
84683 
84731 
84746 
84750 

84757 

84773 
84774 
84777 
84782 
84783 

84790 

848M 

84811 

84826 

84828 
84829 
84831 
84892 
8-1898 

84912 
84947 
~7 

85582 1 Esclavita 1in dije, l anillo de oro 
1 Anillito de oro 2 l!'rt t¡: 8.46 
1 Cadena con crucifijo de oro 10 grs 28.20 85594 
4 Anillo• 1 pul1era de oro 14 grs 56.40 
1 Nivll de madera 7.05 85644 

85645 
85646 
85650 

1 Anillo de oro IO gu 42.30 
1 Par de chongos, 1 par de ch1pl· 

t11 de oro 2 gr1 
2 Cadenitas, 1 argolla 1ola de oro 

8gr1 
1 Par de chongo• de oro 3 1/2 gr1 
1 Motoneta marca e N SU • 
1 Anillo de oro 4 grs 
1 P1r de argollaa de oro 2 gra 
1 Cadenita rev. con medalla de 

oro 2 gr1 
1 Leontina con moneda de 2 2/1 

dollan 1 anillo de oro 30 1/2 grs 
2 Caden11 dial. 1 anillo de oro 29 

gra 
1 Cadena con medallita de oro 7 

grs 
l Cadena con medallita y dije, 1 

anillo de oro 9 grs 
1 Anillo de oro 4 gn 
l Anillo de oro 4 gn 
1 Anillito de oro 2 gra 
l Cadena con dije de oro 15 gra 
1 Anillito, 1 par de chapitas de 

oro 3 grs 
Par de argoll11 de oro 3 gr$ 

1 Anillo de oro 6 gr1 
l Prcn•• lle hierrQ 

7.05 

28.20 
12.69 

423.00 
14.10 
8.46 

85656 

85673 

85696 
8.46 85697 

169.20 85706 

141.00 85728 

28.20 85731 
85747 

42.30 85754 
16.92 85755 
16.92 85774 
8.46 85799 

70.50 85841 
85844 
85870 11.28 

12.69 
25.38 85870 

8.46 85883 

3gr1 
Brazalete con.p. 1ln dije de oro 
8grs 
Cadena con crucifijo de oro 5 gr1 
Tijera de hoj1l1terfa 
Anilllto de oro 2 gr1 
Anillito, 1 par de chapltu de oro 
2 grs 
C1denlt1 con medalla de oro 2 
grs 
C1dena con medalla y crucifijo, 
1 par de argollu, 1 1nllllto de 
oro 15 gra 

1 Caden1 eon medalla de oro 5 gra 
1 Pulaerlta ain dije, 1 anillito de 

oro 2 gr1 
l Cadena con crucifijo de oro 12 

gra 
1 Cadena con medalla y dije de 

oro 8 gra 
1 Cadena 1in dije de oro 4 gr1 
1 Anillo de oro 2 gra 
3 Anillo• de oro 5 gra 
1 Par de argoll11 deoro 3 gra 
1 Par de chongo• de oro 3 gra 
1 Par de argollaa de oro 3 gr1 
1 Dije con piedrita de oro 2 gre 
1 Pulserita 1in dije de oro 4 gr1 
1 Cadena con cruc.lfljo de oro 4 

grs 
1 Anillo de oro 8 gr• 
2 Anlllltoa ele oro 3 ¡rt 

49.35 
28.2b 
21.15 
846 

28.20 

23.97 
7.05 

20.85 
13.90 

13.90 
20.85 
695 

20.85 
9.73 

13.90 

13.90 
12 51 
13.0Q. 
8 34. 

34.75 
6.95 
695 

41.7<> 

695 

5560 
8.34 

13.90 

41.70 
13.90 

12.51 

34 75 
20.85 
9.73 
8.34 

6.05 

8.34 

6950 
20.85 

6.95 

~.60 

27.80 
13.90 
8.34 

20.85 
12.51 
11.12 
12.33 
8.22 

16.44 

13.70 
16.44 
10.~ 

' ! 

/ 
.! 1· 1 

lii 

I 

1 
1 

.. 
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Nifi dt la Dtscrlpei6n d1 Baudtl '1, dt la Descrlpcidn dt 84111 dtl 
oltta las pr1ndas Rtmat1 oltla las prtndas Rttnat1 

85898 2 Anlllltoa, t pedato de cadena 86798 1 Maq. de co1er marca • f,nix• 
de oro 3 gr1 et 9.50 con 1u bobina, 1 motor eléctrico 

85938 1 Brazaltte con dije de oro 8 ¡r1 2055 pata m:iq. de co1er ci 270.00 
85969 1 Cordoncito 1ln dije de oro 2 gr1 fl.85 86804 2 Anlllo1 de oro 9 gtl 40.50 
85971 2 Anillitos de oro l gta 12.33 86816 1 Cadena 1ln dije, 1 pulsera sin di· 
85979 1 Anillito de oto 3 gra 12.33 je de oro 5 gfl 23.50 
85983 1 Esclava 1ln dije de oro 7 R" 27.40 86826 t Cadena con medallita de oro 4 
M984 1 Caden1 con cruz de oro 17 p;tl 68.50 ~fS 23.50 
85992 1 C1dena aln dije de oro 1 gn 27.40 86832. 1 i lena con crut de oro !1 gr1 1350 
86000 1 Cadenita 1ln dije de oro 2 gra 8.22 86836 1 Par de ch1pi1 de moned11 de 2 
&6011 1 C1dena 1in dije de oro 14 gr1 27.40 P"º' Mex de oro 5 gr1 1350 
86019 1 Cadena ·con med•lla, 1 pul1era 86840 Martillo, 1 cepillo cucaracha de 

1in dije de oro 13 grs 61.65 hierro 6.75 
86034 1 Medallón de oro 8 gr• 27.40 86845 E1meril, 1 taladro de joyería con 
86044 1 Par de argol111 de oro 3 grs 12.33 10 broc11 20.25 
86073 2 Paru de chaplt11 de oro 3 gr1 10.96 86846 1 Cadena con dije de oro 5 gr1 13.SO 
86108 1 Anillo de oro 3 r• 12.33 86847 2 Anlllltoa, 1 medalla de oro 6 gr1 20.25 
86155 1 Cadenita con di e, 1 anillito de 86876 1 Medalla de oro 4 grs 13.50 

oro 5 gra 13.70 86877 1 Pul1era con dile de oro 4 grl 1350 
86162 1 Anillllo de oro 3 ¡n 12.33 86878 2 Anillitos de oro 4 ¡zr1 13.50 
86204 1 Anll llto, 1 par de 1rgolllt11 de O· 86903 t C1denila ton medallita de oro 2 

ro 4 gr1 13.55 gr1 810 
86210 1 Reloj de mujer con pul1era 13.70 80914 1 t'ar de ch1pu :Se oro 2 gu 8.10 
86211 1 l.adenlta con medalllt1, 1 anllll 86947 1 Anillito de oro 2 gr• 8.10 

to de oro 3 gu 9.59 86952 1 Cadena con dije de oro 3 gra 12.15 
86223 1 Anillo de oro 5 gra 20.55 86953 1 Anillo, 1 par de chongo• de oro 
86226 1 Plancha eléctrica 13.70 Sgrs 10.20 
86241 1 Cadena con medallita, 1 anillo 86954 2 Anlllito1 de oro 5 gr1 20.25 

de oro 6 gr1 27.40 86955 1 Puliera aln dije d' oro 13 gr1 00.75 
86242 1 Cadena con med1lla de oro O gr1 27.40 86Q56 1 Cordón con dije de oro 6 gr• 20.25 
862!13 1 Cepillo de madera1 1 taladro, l 86Q57 : Cordón sin dije de oro O gr1 1390 

diablito, 1 1liclte1 3 broc11 16.44 86794 2 Anlllitoa de oro 2 gr1 · 810 
86l76 1 Anillo con pledrit11 de oro 9 grs 34 25 86975 1 Anillito de oro 2 gr1 8.10 
80285 1 C1denlta con crucifijo de oro 3 86976 1 Anillito de oro 2 gra 810 

gr1 12.33 86977 1 Anillito, l alfiler con dije, 1 pe-
86290 3 t::!sclavas 1ln dij" de oro 17 gr1 75.35 r'azo de cadena de oro 2 gr1 675 
86292 1 C1dena con medalla, 2 anillito• 86978 2 E1clavlt11 1ln dlje1 de oro 2 Rr• 8.IO 

de oro to gr1 41.10 86Q87 l C1dena con crucifijo, 1 anillito 
86319 1 Cadena con medallita, y d Je de de oro 5 gu 13.SO 

.. oro 6 grs 13.70 86991 2 formon", 1 broca 675 
86532 2 Anil11to1 de oro 4 grs 16.44 86999 1 Cadenita aln dije de oro 3 gr1 9 45 
86367 1 C1dena con medalla de oro 9 gra 27.40 87003 1 Anillito, 1 par de 1r¡olllt11 de 
86380 1 C1dena con medalla de oro 27 rr1 82.20 oro 2 gra 8.10 
86398 1 Cadenita aln dije, 1 esclavita sin 87014 1 Serruchito, 1 e1cuadra 8.10 

dije, 1 par de chongoa de oro 8 87019 l Cadena aln dije de oro 8 gr1 13.SO 
gr1 27.40 87025 1 > nlllo de oro 4 ¡r1 13 50 

86408 2 Dije1, 1 medallita de oro 2 gn 8.22 87032 1 Cadenita con medalllt1 de oro 3 
86417 1 Cadt'na con medalla, 1 anillo de grs 10&> 

oro 9 grs 41.10 87038 1 Caden1 con crucifijo y medallita 
86421 1 Cadenita con medall1, 1 anillito de oro 8 gn 27.00 f: de oro 3 grs 12.33 87061 1 Par de argollas de oro 6 gr1 20.25 
86425 t Cadena con crucifijo de oro 4 gra 16.44 87069 1 Cadena con crucifijo de oro 5 gr1 2025 
86464 1 Cadena con medallita de oro 4 ¡ra 13.70 87074 3 Anllloa de oro 3 gn 12.15 t 86467 1 Cadena con medall1, 1 anillito 87081 t Par de argoll11 de oro 3 grs 12.15 

de oro 8 grs 27.40 87128 2 Anillito• de oro 4 gra 13.50 
66481 2 Anillos de oro 8 grs · 27.40 87130 2 Anillito• de oro 5 gra 13.SO 
86501 1 faclava sin dije de oro 8 gr1 38.36 87137 1 Anillito de oro 2 gra 8.10 
86502 1 Anillo de oro 5 gr1 23.29 87142 1 Pulsera 1in dije de oro 14 grs 54.00 
86536 1 Anillo de oro 12 gr1 40.SO 87143 1 Crucifijo de oro 4 gn 13.SO 
86S64 1 Anillo de oro 4 grs 13.SO 87176 1 Par de argollit11 de oro 2 gra 8.10 
86574 1 Anillo, 1 par de chap11 de oro 6 87202 2 Anillitos de oro 3 gra 12 15 

gra 27.00 87216 1 Cadena con dije, 1 aro de dije, 
86676 1 Nivel de aluminio 9.45 de oro 4 gu 12.30 
86634 1 Cadena sin dije de oro 4 grs 16.20 87226 2 Re1orte1 delanteros de •Jeep• 66.50 
86647 1 Par de mancuernlllas de 2 1/2 87241 1 Pulsera con dije de oro 8 gra 2660 

dollar1 de oro 10 gr1 54.00 87252 1 Anillito, 1 dije de oro 4 gra 13.30 
86648 1 C1dena con moneda de 5 dollars 87257 1 Par de ch1p11 de filig. 5 gr1 22.61 

de oro 19 gra 135.00 87258 1 Cadena con medallón de oro 17 
86652 Par de ugollitaa de oro 2 gn 8.10 gra 26.60 
86694 Anillito de oro 3 gra 8.10 87260 1 Cadenita 1ln dije de oro 3 gu 10.64 
86708 1 Taladro 11n broca 6.75 8729) 1 Cadenita con dije de oro 3 gr1 10.60 
86713 2 Anillito• de oro 2 gr1 6.75 87296 1 Cadena con crucifijo de oro 6 grs 26.60 
86714 1 Cadenita sin dije, 1 anlllito de 87301 1 Anillito de oro 3 gr1 11.91 

oro 3 gn 1215 87309 1 Par de argoll11, 1 anillito, 1 par 
86724 1 Par de argol111 de oro 3 gra 12.15 de ch1pit11 de oro 5 gn 19.95 
86727 1 C1dena con medalla de oro 10 87319 1 C1dealta con dije de oro 2 gr1 7.98 

grs 27.00 87321 1 Pulserlta 1la dlje, 1 cadenita con 
86786 1 C1dena con dije de oro 4 gr• 11).20 mec1111it1, 1 anillito de oro t&fl 19.95 

~ 
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Np dt la 
Boleta 

DÍscripcitJn dt 
las prendas 

87372 1 Cadena con medalla de oro 11 

Base dtl lltp dt la 
Remat1 Boleta 

Descripcl/Jn de Bast del 
las prendas Rtmat1 

87733 2 E1clavltu sin dijes, 1 anillito de 
1m es 39.90 oro 5 gn 4 13.30 

87390 1 Cadena con crucifijo de oro 24 
grs 

87392 1 Cadena con dije de oro 3 1/2 

87393 

87394 
87405 

IZU 
1 Cadenita sin dije, 1 chapa, 1 di

je, 1 fragmento de chapa de oro 
3 grs 

1 Anillo de oro 4 l{rl 
1 Cader.a con medalla de oro to 

gr• 
87448 1 Cadenita con medalltta de oro 3 

67460 
8"/461 

87481 
87489 
87490 

87496 

87501 
87506 

€7516 

87517 
87528 

87533 

87542 

87543 

87548 
87549 

87565 
87566 
87572 

87579 
87591 
87592 
87593 
87594 
87595 

87596 

87527 
87629 
87638 
87640 

87657 
87MIJ 
87559 

87660 
87664 

87667 
87680 

87688 
87703 

87704 
87705 

.87708 

gn 
1 Anillo de oro 10 ~rs 
1 Cadena con medalla, 1 anillo de 

oro_26 gre 
1 Anillo de moneda de oro 2 grs 
1 Anillito de oro 3 gr1 
1 Cadenita sin dije, 1 anillito de 

oro 4 grs 
1 Cadena con crucifijo de oro 14 

gra 
1 Anillo con 1 rubí sintético 
1 Cadena sin dije, I anillito de oro 

5 gn 
1 Esclava, 3 medallas, 2 dijes, 4 

chapaa dist., 1 chongo, 1 pelota, 
1 monogramo, 1 arito de oro 12 
grs 

1 Anillito de oro 2 gra 
1 Pulsera con dije, 1 par"de argo· 

llaa de oro 12 gr1 
1 Rifle marca lnochambep• 

Cal. 22 y 30 
1 Pulserita con dije, 1 eaclavita 1in 

dije 5 grs 
1 Cadena con crucifijo, 1 anillito 

de oro 5 gra 
3 Anillitos, de oro 5 gra 
1 Par de ar¡¡:ollaa, 1 pulserita con 

me~allita de oro 5 gra • 
1 Par de argollaa de oro 4 grs 
1 Esclava 1in dije de oro 4 gr1 
1 Cadenita con medallita de oro 2 

gra 
1 Anillito de oro 2 grs 
1 Pulsera ain dije de oro 6 gra 
2 Anillitos de oro 3 gn 
1 Cadena con dije de oro 3 grs 
3 Anlllito1 de oro 4 grs 
1 Cadenita con dije, 1 anillito de 

oro 5 grs 
1 Pulsera con dije, 3 medallitas de 

5 grs 
1 Cadenita sin dije de oro 2 gra 
1 Pulsera con dije de oro 10 gra 
1 Esclava sin dije de oro 5 gra 
1 Cadenita con medallita de oro 2 

gra 
1 Anillito de oro 3 gra 
1 AnJlllto de oro 2 grs 
1 Cadena con dije, 1 anillito de 

oro 6 grs 
1 Cadena sin dije de oro 7 grs 
1 Anillito, 1 par de chapitas de 

oro 3 gra 
1 Par de argollas de oro 2 gn 
2 Cadenas con dijes, 2 anillo• de 

oro 1 t grs 
1 Cadenita sin dije de oro 3 ¡¡:n 
1 Par de argollas, 1 crucifijo de 

oro 4 grs 
3 Anillito• de oro 7 grs 
1 Cordón con crucifijo de oro 7 

gra 
1 Anillo, 1 par de argoll11 de oro 

7 ¡ra 

87334 
66.50 

87764 
13.30 87772 

87724 
9.31 87773 

15.96 

39.90 
87790 

11.97 87797 
39.90 87798 

10640 
26.60 
1197 

13.30 

39.90 
66.50 

13.30 

39.90 

87799 
87801 
87806 
87822 
87835 
81836 

87837 
87838 
87839 
87864 
87865 

665 87871 
87872 

53 20 87874 
87880 

10640 

13.30 
87886 

87891 
13 30 87898 
22.61 87899 

87903 
13 30 87905 
15.96 
13.30 87908 

87913 
7.98 87928 
6.65 

23.94 87943 
11.97 87944 
] 1.97 87945 
1330 

87947 
19.95 87951 

22.61 87952 
7.98 

46 55 87953 
19.95 

87964 
6.65 
7.98 87960 

11.97 
87967 

2660 
26 60 87968 

87970 
11.97 87971 
7.98 87985 

46.55 87987 
11.97 87994 

87997 
15.96 
13.30 

1 Cadena con medallón de oro 12 
gn 

1 Par de argollaa de oro 6 gra 
2 Anllllto1, 1 prendedor de oro 8 

gn 
1 Par de argollaa de oro 5 ara 
1 Brazalete 1ln dije, 1 anlllo, 1 e1-

clavita 1ln dije, 1 par de ch1pl
ta1, 1 chapa 1ola, 1 par de chon
go• de filigrana de oro 20 2rs 

1 Radio portátil marca Zenl•h 
1 Cordón con medalla de oro9 gr1 
1 Cadena con dije, 1 par de chon-

gos, 1 par de chapas de oro 10 
grs 

1 Pulsera sin dije de oro 5 gra 
1 Eaclavlta ain dije de oro 3 gn 
1 Crucifijo de oro 3 gr1 
1 Pulsera con dije de oro 4 gn 
1 Cadena con cruz de oro 5 1/2 gn 
1 Cadena con 2 cruclfljo1 y meda· 

lla de oro 11 gr1 
Anillo de oro 6 gr1 

1 Medallón de oro 17 gn 
3 Anl1101 de oro 12 gu 
2 Anillito1 de oro 4 grs 
1 Ca<ftna con dije, 1 anillito de 

oro 6 gn 
1 Anllllt1 de oro 3 gr1 
1 Cadena 1ln dije de oro 5 gn · 
1 Cadena con dije de oro 6 gn 
1 Cadenita con medalla, 1 par de 

chapltu de oro 3 gn 
Cadena con crucifijo de oro 15 
gr• 

1 Reloj marca • Nlvreh con pulsera 
1 Par de chapas de oro 5 gn 
2 Ani1101 de oro 9 gra 
1 Par de argoll11 de oro 2 gra 
1 Pulsera 1in dije, 1 crucifijo de 

oro 7 grs 
1 Medalla de oro 5 gn 
1 Plancha eléctrica 
1 Cordón con medalla de oro 18 

gn 
1 Par de chongos de oro 5 grs 
4 Anillos de oro 20 gra 
1 Cordón con crucifijo, 1 cadena 

con crucif·jo de oro 18 grs 
2 Anillitos; 1 dije de oro 2 gr• 
1 Anillito, 1 par de chongo& de oro 

3 gra. 3 tijeras para cortar 
1 Cadena con dije, y medalla, 

anillo de oro 12 gr1 
1 Cadena con medalla de oro 11 

grs 
1 Cadena con medalla, 2 anillos de 

oro (> gra 
2 Cadenitas, 1 esclava, 2 anil101, 1 

par de argollit11 de oro 16 grs 
Cordón sin dije, 1 pulsera s/dlje, 
de oro 18 gn 
Anillo, l crucifijo de oro 9 grs 
Pulsera 1/dije de oro 10 gn 
Anillo c/p rub( 12 K 
Cadenita con medalla de oro 3 
grs 

1 Radio muca cPhilllpB> 
1 Par de argolla1 de oro 3 gr1 
1 Cadena con medalla de oro 7 

53 20 
26.60 

26.60 
19.95 

91.10 
5985 
3990 

39.90 
1330 
931 
6.65 

13.30 
23.94 

39.90 
26.60 
66.50 
15.96 
13.30 

1330 
931 

1330 
19.95 

10.64 

26.60 
26.60 
13.30 
26.60 
7.98 

2660 
19.95 
26.60 

39.90 
1995 
86.45 

79.80 
6.65 

18.62 

26.60 

46.55 

26.90 

66.50 

7980 
5320 
4655 
5320 

11.97 
106.40 
11.97 

gH 26.60 

13.30 
CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 

(Monte de Piedad) 

. 2!>.60 León 2 2 .. 
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N9 23001-8/U N9 044341-· 9.08 
Ohce m1fl1na Yeintltre1 Sep.tiembre corriente, re· 

thálarbe mejor postor elfe Jüi&ado finca rt1stlca 
tualro m1nzíri11 dtenaidn, altuad11 conhrcai Cd· 
janl:hlRfle y Las Metu, jurlsditelón Camoapa; cer~ 
é11da alambre y j:iiftuela, contenh~ndo tlna marizaría 
thagülte, al~unoa. catetos y frutale1, resto r11trojo1, 
ton c:i11 habitación. seis de largo, cinco ancho, to· 
da llritltada: oriente, Pollcarpo floree, Ramón 
t>uarte, tamlno Camoapa-te1orero e.riniedfo; po
niente, Domitlla Y. de Cerna; norte, Pollcárpo flo· 
res. mismo camino enmedio¡ sur, Ramón Duarte. 

Valorada común acuerdo perles: Mil C6rdob11. 
Oyense posturas b11e avalúo. 
Ejecuta: José Antonio Díaz a Manuel Oarcfa 

Díaz, A1unción Oard1 Diaz, Pedro García 8orge y 
Orlando Jo1é Oarda 8orge, suma Córdobu. 

Juzgado Local Clvll.-Boaco, tre1 Septiembre mil 
noveciento1 sesenta -J. Abad M .. -Nicasio Montiel, 
Seeretario. 

Conforme.-801co, tres Septiembre mil novecien· 
toa aeaenta.-Nic11lo Montlel, Srlo. 

3 1 

N9 23064-8/U N9 044341-· 8.32 
Nueve maft1na velntltres. Septiembre corriente, 

remataráse mejor postor este Juzgado finca rústica 
•La Laguna•, 1ltuada Rlo Negro esta jurisdicción, 
1etenta y uls manzanu extensión, conteniendo me· 
dia manzana ch•Rfiite, cuatro manzan11 zacate gul
ne., c11a hablt1ción pajiza, cercad.t en parte y 
limitada: orientl', Adrhi.n Duarte, Guadalupe Duar· 
te; poniente, Gregorlo Luna, Jan y fulgenclo 
Aráuz¡ norte, Oregorlo Luna, Gregorio Delgadillo; 
1ur, Juan y fulgenclo Aráu1. 

Valorada común acuerdo pules: Mil Córdobaa. 
Oyenae po1tura1 bue avalúo. 
l!jecuta: Ful2encio Aráuz a Concepción Sánchez 

Vlv11 y Petrona Oarcia Sobalvarro. 
Juzg1do Local Clvil.-801co, tres Septiembre mil 

novecientos seaenta.-J. Abad M.-Nlc11io Montiel, 
Secretarlo. 

Conforme.- Boaco, tru Septiembre mil novecien• 
tos se1enta.-Nlcaaio Montiel, Srio. 

3 1 

Np 23065-8/U Np 04434 t -4: 8 56 
Nueve m1ñ1na veintldo1 Septiembre corriente, 

rematará~e mejor po1tor e.te juzgado finca rú1tica 
•San Antonio• 1ita 8oaqulto, jurhdicclón Santa Lu 
era este Depart1mento, como cien manzan11, em
p11tada pule jar1guá, con usa habitación, toda 
cercada y limitada: oriente, María viuda de Rodrí
guez, Susana Rodríguez, Rlo fonseca enmedio con 
la últim1; occidente, Alejandro A lvarez; norte, 
Francl1co Rocha y c11erfo 8oaquito; sur, fr1nci1ca 
flores viuda de Oudiel y herederos Luila Oarcf1 v. 
de Obando. 

Valorada común acuerdo putea: Mil C6rdob11. 
Ejecut1: Mónlco 06mez Sánchez a 8albino Oó· 

mez: Hurtado, 1uma Córdobu. 
Oyenae po1tur11 base avalúo. 
Juzgado Local Civil.-801co, tree Septiembre mil 

noveciento1 sesenta.-). Ab1d M.-Nicuio Montlel, 
Secretario, 

Conforme. - Boaco, tru Septiembre mil noveclen· 
to11eaenta.-Nlc11io Montiel, Srio. 

3 1 

N9 23067-8/U N9 044332-(f 8.00 
Cuatro tarde veinte 101 corrientu, local este Des

pacho 1ub11tará1e mejor postor fin.ca urbana situa
da esta ciudad, calle central Cite, b1nda sur, lindan
te: oriente, Drlla Chamorro; occidente, Lubla 
Outlérrez de All1; norte, calle central; J aur, Soco· 
rro Averru11 Oenaro Torre9 y Julia Sarria. 

Bue de la 1ubasta: Tret Mil Sei1clento1 C6rdo-
b11 (4 3 600.00). . 

Ejecución: Corina Estrada va. Felipe Qonzález 
Herntadez. 

D1do Juzgado Segundo Civil del Dl1trito de Ma· 
n1¡ua, a 111 tre. de la larde del uno de Septiembre 
de mil novecientos 1e1enta.-OonZ1lo Barberena 
Romero.-Jo1é o\lej. Salin11 C., Srio. 

3 1 

N9 23o58-ü¡U N9 044111-· !;100 
Ct11tro tdrde ~eiittisiete Septiembrt! corriente afto, 

sübutará,.e lotal e.te Oeapadio finca urtlani barrio 
cC1mpo Bruce• eata ciudad, mide quince metroi 
frente, por tteinta metro• forido, nueve vdru C!11ll 
Clilón, corredor y mediajlÚBI lr1terlore1, linda! 
norte, lote número cincuentiuno, 1éptinia calle en
medio; 1ur, lote número ciento aesentinueve, calle 
enmedlo; este, lote •B• del mi1mo lolt>; oeate, lote· 
número seaentiuno, vigésima avenida enmedio. 
lnacrlta número 12 455, folio 146, Tomo 42 folio 
154, Tomo 474. A•lento Segundo, l.ibro Propleda· 
du, Regiltro Público este Departamento. 

Ejecución: Jo1é del Carmen 8engoeche1 contra 
Dina Navarrete de Alfaro. 

Avalúo: Veintlun Mii Ochenta Córdobas. 
Oyense posturas. · 
Dado Juzgado Segundo Civil Di1trlto.-Managua, 

dot Septiembre mil noveciento1 1eaen11. -Gonzalo 
8arberena R -José Alej. Salln11 C., Srio. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 22863-B/U Ns> 974255-· 6.48 

Leandro Jiménez Lorlo, 1olicita Título Supletorio, 
terreno rústico treinta manzan11 en Solentiname li
mitadas 11(: Norte; Rafael Arana¡ aur, R1món Mali
na; esté, Julio Centeno Saotoa¡ oe1le, Felipe Rodrí
guez. 

Opónganse legalmente. 
juzgado de Oiatrlto. San Cario•, tres de Ago1to 

de mil noveclento1 1esenta.-Lui1 H. Oarcla.-Am
paro Arceyut, Srla. 

Ea conforme San Cario• tres de Agoato de mil no· 
noveclento1 1etenta.-Amparo·Arceyut, Secretarla. 

3 3 

N9 22871-8/U N9 032515- • 6.56 
Rosendo Orozco Obando. solicita título 1upletorlo 

finca esta jurisdicción, Comarca La Vega, cincuenta 
hetáre11 e1blda, contiene rancho pajizo, árbolt11 fru· 
tales chagüile, r11trojo1, limit1d1: Oriente. Terre
nos 'Nacionoles; Poniente, Terrenos N1clonale1 
Norte. Río Tepen1guazapa; Sur. Río Jlcaro, 

Opóng11e término legal 
Dado Juzgado Loco. Civll.-Morrito, cuatro de 

Mayo de mil novecientos aeaenta,-Scbutián Rodrf· 
gue1 R. 
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N9 22872-8/U N9 032515-* 7.80 
Bonifacio Villachica "1edin1, 1olicita Ululo suple

torio dos lot" de terreno• cata jurl1dicctón Comar
ca El Almendro conteniendo árboles lrut1le1, limi 
da: Oriente, Juan Rivera, calle de pormedio dieci
nueve metro•; Sur Bonifaclo Vi111chica, calle enmc
dio velntisci1 metros aeaenla centlmetroa. Segundo: 
Oriente, Ortgorio Ruiz, Cllle enmedio trelnttcu1tro 
metro1¡ Poniente, Benito Sevilla, Río Tepeguan1Za· 
p•; Norte, Bonifaclo Villachlca colle enmedio trein
ta metros cinco centímetros; Sur, Rlo Tepena¡una
pa ,c1torce metro1. 

Opó11gase término legal 
D1do juz"1do Local Clvll.-Morrilo, veintinueve 

de Abril de mil noveclento1 acaenta.-Sebastlán Ro-; 
drlgu'z R. 
• 3 3 

N9 22873-8/U N9 032515-IJ 6.44 
Ro11 Maria U. de Orozco, solicita lftulo supleto~ 

finca Com1rca El Pellón esta jurl1dlcción, cincuen
ta hectárea& cabida, contiene árbole.1 frutales, ran-: 
cho pajizo, re1trojo1, chagüitee, l!mltad•;. Oriente, 
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Roaendo Orozco; Poniente, Ro1a Mura U. de Oroz-1 Dado Juzgado Civil del Dl1trlto.- E1teU, diez A~ 
co; Norte, Roaendo Orozco; Smr, Terreno• Naclona· go1to mll noveclento1 ae1enta.- Oerardo Outlérrez. 
In. -Callxto Outlérrez B., Srlo. 

Opóng11e término legal 
Dado Juzgado Local Clvll.-Morrllo, once de Mayo 
de mil noveclento1 aeacnta.-Seb11tlán Rodríguez R. 

3 3 

N9 22874-B/U N9 032515-· 6.32 
féllx Pedro Lelva, tollclla Ululo 1uptetorio finca 

rú1tlca, cata jurl1diccíón Comarca •La Talollnga., 
cincuenta hectáre11 de cabida, limitada: Oriente, 
justo Carrillo¡ Poniente, Cruz Bonilla; Norte, Zaca
r(11 Chavarrra; Sur, Juan Pablo Pineda 

Opóng11e término legal. 
Dado Juzgado Clvll.-Morrito, catorce de Julio de 

mil noveclento1 1e1enta.-Seb11Uen Rodríguez R. 
3 3 

N6 22869-B/U N9 003895- • 6.56 
Marcellno Trai'la Ara~ón, 1ollclta Título Supleto

rio, finca rú1tlca, 1lt11, 1url1dlcclón Belén, cite de
partamento mide y linda: Norte, Río jícaro, mil cua 
troclent11 ochentaluna varas, Sur, Juan jlménez Me
na, mil tre1clent11 varaa; Oriente, Adán Mena, dos 
mil tre1clent111nenta varu; Poniente, El Abcjonal, 
do1 mil ochoclent11 ochenta varu. 

Opo1iclone1 término legal. 
Setretaria Juzgado Civil Dl1trlto. Rlvu, trc1 de 

Ago1to, mil noveciento1 acaenta.- Antonio Luna, 
Srlo. 3 3 

N9 22846-8/U <f: 6.00 · 
Antonio Carbonero Muiloz, 1ollclta Ululo supleto

rio finca rústica cincuenta manzanu 1ituada jurt1-
dlcclón Azucena, Lindero•: Norte, Ramón Rro1; 
Sur, Teodoro Mejía; Oriente, Anlonlo Veláaquez, 
Poniente, Francisco SoU1. 

Oponene. 
Dado juzgado Local.-San Carlo1, veintiocho Ju

lio mil novecientoa 1e1enta.- Cario• Matamoro1.
Con1uelo E1corci1. 

Confonne.-Con1uelo Eacorcla B., Sria. 
3 3 

N9 22844-B/U N9 008476- 4 5.52 
Juana Varga•, 1ollcita titulo aupletorlo, casa y 10· 

lar, Paz Centro, León, lindante: Oriente, Paulo Ló
pez, Poniente, mediando camino; Nlcolál Ojeda; 
Norte, Carmen Reyca y Mercedes Zapata; Sur, Oe
rardo Lópcz. 

lntereudo1 opóngan1e. 
Juzgado Civil Di1trito.- León, diecinueve julio 

mil noveclento• 1nenta.-J. R. Saborro f., Srlo, 
3 3 

N9 22880.-8/U N9 014007-4 4.92 
frcddy Outlérrcz, 1olicita trtulo 1upletorio, predio 

urbano 11tuado calle Hospital cata ciudad, que lin
da: Oriente, propiedad féllx Orozco; Poniente, 
franci1co Anz6ategur; Norte, Calle Hoapltal; Sur, 
Arroyo. 

Oyense opo1lcione1. 
Juzgado Civil Di1trlto.-Oranad1, diecinueve Julio 

mil noveclento• 1cacnt1.-fdmundo M1tu1 M , Srlo. 
3 3 

N9 22867-B/U-N9 024397- 4 6.96 
juan Blandón Rizo, 1ollclta extiéndaaele Ululo IU• 

pletorio finca rú1tlca ubicada 11110 San Andrés Ta
marindo, jurl1d1cclón La Trinidad, mide ciento cin
cuenta manunu extenalón, cercada contiene potre· 
ro1 y casa habitación, lindante: Oriente, Cornello 
Rizo; Occidente, jo1é y Rodri¡o Blandón, Norte, 
Bartolomé Blandón y <.;ornelio Rizo¡ Sur, Angel Al· 
tamirano. 

1!1timue dlch: propiedad Mil quinientos C6rdo
b11. 

Oyeae opo1tclón térmlno·legal. 

3 3 

N9 22868-B/U N9 008598- • 6.60 
Oustavo Abaúnza hijo, 1ollclta utulo 1uptetorlo, 

predio rúltlco, en Zanjón Santo Cristo, esta juri1dic
clón, compueato do1 huertu: una do1 y media man· 
zan11 extenclón, etpecialmeate lindante: Oriente, 
Benito Oómez; Poniente, heredero• Pedro Solla; 
Norte, Lupe Calvo y Concepción Caballero; Sur, 
herederos Eugenio 811le1tero1. 

Interesado• opóngan1e. 
Dado Juzgado Civil Diatrlto.- León, veinticinco 

Abril mil novecientoa aeaenta.-Joté M Vargu Paz, 
Sri o. 

3 3 

N9 22866-B/U N9 024404-CS 6.68 
Antonia Morán Rlvu, domicilio La "trinidad, pre· 

aentóae éste juzgado 1ollcitando Ululo supletorio, 
predio ubicado 11110 La Concepción, de la Trinidad 
paraje L11 Lajilas, lindante: Oriente, jo1é Antonio 
Salina•; Occidente, f"lorencio Y.endoza; Norte, car re· 
lera lnteramericana; Sur, Joté Antonio Salinas. 

Eatrmalo Un Mil Cien Córdobu. 
Opóngaae término legal, 
Dado juzgado Civil l>iatrlto.- E1teU, diez mafta

na cinco Ago1to de mil novecientos 1eaent1.- O. 
Oullérrez. -Callxto Outlérrcz B., Srio. 

3 3 

N9 22896-B/U N9 003876-CS 7.04 . 
María Bobadllla Caunova, solicita trtulo Suple

torio, finca urbana 1ituada en cata ciudad, no Naclo· 
nal, ni ejidal, siguiente• linderoa: norte y ocate, ca
llea Públicas¡ este, propiedad José Marra Oard1; 1ur, 
propiedad Lorenzo Diaz. 

Oponerse término legal. 
San jorge.-Seis de Agosto mil noveclento1 seacn

ta.-Oonzalo Zamora.-Notario Público. 
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N9 22895-8/U N9 973674-· 4.80 
Rito Martfnez, Roaa Martfnez, 1ollcitan Título Su· 

pletorio, urbana c11! ciudad, lind1: oriente, norte, 
fermln Romero; poniente, lnét E1trella; 1ur, calle. 
Terreno propio. 

Opércac legalmente. 
Secretaría juzgado Local.-San jorge, uno julio 

de mil novecientos 1e1enta.-Oonzalo Zamora.-( No· 
tario). 3 3 

N9 22961- B/U N9 002159-· 8.00 
Seb11tiana Outlérrez viuda de Navarrete, aollclta 

Título Supletorio predio 1ú1tlco e1tlmado en Ocho· 
cientos Córdobaa, ubicado Valle Lo1 Angele1 de 
San Oregorlo de cata juri1dicción, ll1nit1do: orien
te, Justo Outlérrez; poniente, suceaorn Ramón 
Dlaz. camino en medio; 1ur, florenclo Navarrete, 
camino en medio. 

Quien pretenda derechos, op6ng11e término de 
ley. 

Dado Juzgado Local Civil.-Dlrlamba, trca de 
Ago1to de mil noveclento1 1eacnta.-Pedro J. Pérez. 
-Pedro Mollna M., Srio. 

E1 conforme.-Pedro Mollna M., Srlo. 
3 2 

N9 22957-B/U N9 978980-t 6.00 
franclaco Meza, 101icita Titulo Supletorio 1olar y 

casa nta VIiia barrio San Antonio, lindante: orlen· 
te, 1olar ju.tino Herrera, callejón comedio; occi
dente de Héctor Malren1; norte, río Trinidad¡ 1ur, 
Juan Torrn. 

Opo1ición término ley. 
Juzgado Local.-La Trinidad, vcintido1 AgOllo 

mil noveciento1 aesenta.-Llno Meza R., O. Torrez 
O., Secretario. 3 2 

. 1 . ~ 
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N9 22889-8/U Nó 012679-· 5.76 
laldro Delgado, solicita Ululo 1uplet"rlo, predio 

rú1tlco, 11tuado Comarca cEI Bo1que•, Po~oltega, 
nueve manzan11 txten1ión, lindante: norte, Elena 
Zapata v. de Pérez; sur, Simón Membreito; oriente, 
José Maria Sarri11; poniente, camino enmedio, Cruz 
Sarria. 

lntere11do1 opónganse. 
Juzgado Civil Dl1trito. Chinandega, trece Ago1· 

to, mil noveclento11e1enta.-Lea Riveralalnez, Srta. 
3 3 

N9 22889-8/U N9 01~73- • 5.40 
Mélida SoU1, solicita titulo supletorio 1olar urba

no 1ituado pueblo El Realejo, lindante: norte, Teó
fllo Ayala; 1ur, juan Ramón C11tellón; cate, calle 
enmedio, Roberto Chacón¡ oeste, Angelina figue
roa. 

Interesado opóng11e. 
Juzgado Civil Dl1trito. Chinandega, Julio vein

tiocho, mil noveciento1 1e1enla.-Lea Rlveralainez. 
~L 33 

N9 22898-8/U N9 016906-4 6.40 
Pilar Dlaz de Rodal, Quilalf, pide titulo supleto

rio propiedad aquella jurildlcción, ocho manzan11 
extensión má1 o meno1, cultivada en parte café, li
milad1: oriente, Antonio Chavarrfa¡ occidente, y 
norte, Reyes Centeno; 1ur, Pablo Herrera. 

Valórala do1 mil córdob11. 
Opo1iclones, término legal, 
Dado juzgado Dl1trlto. Ocotal, ocho Agosto mil 

noveclento1 aeaenta.-Julio C. Madrigal.-Rey. Zú
alga, Srlo. 

Conforme.-Reynaldo Zúnlga, Srio. 
3 3 

N9 22897-8/U N9 0169:!4-· 6.56 
Bernarda Cárcamo, jfcaro, eide trtulo 1upletorio 

lote terreno manzana y media exten1ión, ubicado 
C1111 Viejas, aquella juri1dlcción, café y guineo•, 
hay ca11, linda: norte, Diego Cárcamo; 1ur, Pablo 
Laguna; oriente, Manuel Cárcamo; occidente, Si· 
món Arguijo Martrnez 

Valóralo, en mil córdob11. 
l posiciones, término legal. 
Dado juzgado Di1trlto. Ocotal, nueve Ago1to 

mil noveciento1 aeaenta.-Jullo C. Madrigal.-Rey. 
Zúnig•, Srio. · 

Conforme.-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 3 

N9 22902-8/U N9 032535- es 6.60 
jo1é <.:ruz Carballo, aolicita Título Supletorio, rú•· 

tlca do• manz1n11 exten1ión, cata juri1dlcclón limi
tada: Oriente, Marra Auallla López; Poniente, Jo1é 
Cruz Carballo, mediando camino; Norte, Marra Au
dilia López; Sur, lubel Carballo. 

V a I orad a: Do1elento1 Córdob11. Húbola de 
Ponciana Carballo. 

Opoaiclón lérmlno ley. 
Tuvo Intervención Síndico Municipdl 
juzl(ado Civil Catarina, cuatro tarde trece Ago1-

to mll noveclento1 aesenta. - Oermán Solóruno M. 
-Alberto Carballo, Srlo. 3 3 

de Agosto de mil novecientos seaenta.-Salv. Pare
des Montes, Alcalde Mnnicipal.- Manuel Canale1 
Dávila, Srlo. 

3 3 

N9 22911-B/U N9 024463 - es 6.44 
Alta Gracia Sandoval de Benavides, este domici

lio, present61e este Juzgado, soiicitan1o Titulo Su
pletorio c11a y 1olar ubicado barrio San Carlos esta 
ciudad; lindante: Oriente, Victor Ortega¡ Ponienle, 
Torlbio Castillo: Norte: Adelfna Mejla; Sur, Nazarla 
de Hoyo1. 

fslfmalo:. Un mil do1cientos córdobas. 
Upóng11e término leeal. 
Dado juzgado Civil üislrllo.-EsteU, diez M.tfta

na nueve Agosto mil noveclento1 1eaenta.- O. Gu
tiérrez.-Calixto Guliérrez B., Srio. 

3 3 

N9 22914-B/U N9 008820- <J 5.52 
Ana fernanda Oarda de C11tillo, 10Iicita Tflulo 

Supletorio, huerta tres manzanas, terreno propio 
Subtlava, León, lindante: Oriente, Napoleón Salin11¡ 
Poniente, Rafael Trujlllo; Norte, Delfina v. de Tru- · 
jillo¡ Sur, Ana Oarda. 

Interesados apónganse. 
juzgado Civil Distrito.- León, dieci1él1 Ago1to 

mil novecientos 1e1enta.-Jo1é M. Varg11, Srlo. 
3 3 

N9 22917-8/U NQ 016905- 4 6.56 
Serafín Rod&P Ortuito, Quilalf, pide Trtulo Suple

torio propiedad aquella jurisdicción, cincuenta y 
cinco manzanas extensión, cultivada café y árbolea 
frutales, hay casa, limitada: Oriente, Victoriano Tó· 
rre1; Norte y Poniente, Gablno Rodu; Sur, Reye1 
Centeno y Pablo Herrera. 

Valórala, 001 Mii Cordoba1. 
Oposiciones término legal. 
Dado juzgado Dlatrlto.-Ocotal, ocho Agosto mil 

noveciento1 sesenta.- julio C. M1drlgal.-Rey. Zú
ftiga, Srio. 

Conforme: Reynaldo Zúitlga, Srio. 
3 3 

N9 22916-B/U N9 002117- <J 8.00 
lgnacia flores, aolicita Trtulo Supletorio, 1olar 

urbano, ubicado en el barrio de La Planta Eléctrica 
de esta ciudad, doce var11 frente por treinta y tres 
de fondo; catos lindero•: Oriente, Pedro Pablo Ro
cha; Poniente, Margarita flores; Norte, camino; Sur, 
calle pública. 
· Húbolo por compra hecha a 1u1 antecesores, fa

llecido1. 
Lo estima: Mil Do1clento1 Córdobas. 
Quien pretenda Igual o mejor derecho, opóngase 

término de ley. 
Dado juzgado Civil del Di1tr1to.-Dirismba, cinco 

de agolto de mil noveciento1 1e1enla - Victor M. 
Román, juez Uvll del Dl1trlto.-Auxilladora Oarcfa 
C., Srta. 

3 3 

N9 22~27-B/U N9 973059-4 to 60 
Teresa Tai1igüe de Cruz; 1olicita Titulo Supleto

rio 1iguienb1 propiedades (a) lote de manzana tres 
N9 228E.8-B/U N9 950487- • 7.56 cuarto1otra,1ituado Tagüizapa lindando: Oriente, 

Carlos Matu1, este domicilio, 1ollclta título predio 1 testamentaría Rosendo jarquln; Poniente, Chagüite 
rúltlco con cau, alambrado potrero• veintiocho Ciriaco Carrlllo; Norte, camino público; Sur, suce
manzanas terreno ejidal que se le dé en arriendo, sión Irene Calderón, tiene edificada ca11 y cocina 
tiene e1to1 llndero1: Norte, Llano fjidal. Rufino de tejas sobre horcone1 forrada amba1 tabl11 de ca 
Matute, mediando camino con Mode1to Oómez y itón de ocho varu largo cinco ancho cua con 1u 
}<dad Quintana; Sur, con heredero• de Jacinto Oue- corredor reepectlvo, cinco vara• largo cuatro de an· 
rrero Oamboa; Oriente, con herederos de Simón cho cocina. Lote (b) tres cuartos manzan11 más o 
Varela y Balbina Draz, y Occidente, camino a Villa- meno1, aituado Tagüizapa, r11trojo lindando: Orlen· 
nueva. ., te, propiedad Cirlaca Carrllio Barrio•; Poniente, te•· 

Opónganae término legal el que 1e crea con dere· tamentarra Ramón Marin, Norte, camino público¡ 
cho. Sur, Carlos Alberto Ouillén. (c) lote do1 manzan11 

Dado Alcaldfa Municipal.- Som<.till<J, Opto. de un cuarto extensión más o meno1, 11tuado Las La
Chinandega las ocho de ltt maftana del Jia. _cuatro pas lindando: Oriente, propiedad Casimiro Barriolj 

.11 
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Poniente y Sur, Rosa Dolores Barrios; Poniente y 
Sur, Rosa Dolorea Barrio•, callejón por medio últi
mo rumbo y Norte, Fernando Ocón¡ todo1 ello1 eata 
jurl1dicción. 

E11fmalo en Do1clento1 Córdob11. 
Opóngan1e término legal. 
juzjilado Local Civil Alta Oraci1, trece de Ago1to 

de mil novecientos 1esenta - juan Paizano Cruz.-
f. R. Oonzález, Srio. 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 23017-8/U N9 003602- CJ 7.28 

Angela Oucla, mayor de edad, casada, r fidos 
domé1tico1, 1ollclta don1ción un 1olar 11tuado ah 
oriente de esta ciudad fuera del radio central limi
tado: norte, solar y cua de Carolina de Carrazco¡ 
aur, mediando calle, c1111 y solares juan Pablo Mar 
trnez y Luisa Oarcla; oriente, calle enaiedlo cua y 
1olar de jo1efina de Corralea¡ occidente, 1olar va
cante Joté Antolfn Talavera. 

Quien pretenda derecho opóng11e término ley. 
Alcald(a Municipal. Somoto, veinte ago1to mil 

.novecientos 1eaenta.-Edmundo fiallo Plnell, Alcal· 
de Muntclpal.-Juan Antonio Agullera, Srlo. 3 3 

N9 22960-8/U N9 933528-CS 6.76 
Domingo Pozo, 1ollcita arrendamiento lote terre

no ejidal. Extenclón cien manzanas acotamiento• 
alambre, cultivo• vario•, casa habitación adentro. 
Nomrnue •Kodeito•, hubicada, Magdalena eata ju· 
ri1dicclón. Llndero1: norte, predio jacobo Pozo¡ 
1ur, predio• Blás Mendoza Alfredo Bellor(n; orien
te, Alfonso Bellodn¡ Serro Coyol¡ occidente, predios 
florencio Arriola, Oregorlo Qulntanilla. 

Quieu créue con derecho opong11e. 
Alcald(a Municipal. Ciudad Antigua, veintiocho 

julio mil novrciento1 rseseata.-Encarnación Zele
dón, Alcalde Municipal.-Ro11Uo Oliva, S(ndlco y 
Srlo. 3 3 

N9 22959-8/U N9 933527-cJ 660 
jacobo Pozo, solicita arrendamiento lote terreno 

ejldal. Extensión cien manzanu acotamiento• 
alambre. Cultivo• vario•. c11a habitación adentro, 
nomrnase •.La fortuna•, hubicada Magdalena eata 
juri1dlcción. Lindero1: norte, predloa lgnacla Jo
aefina Vásquez; 1ur, predio Domingo Pozo¡ occi
dent", Portillo Hondo¡ oriente, terreno• Timoteo 
Pozo. 

Quien créue con derecho opóngase. 
Alcaldfa Municipal. Ciudad Antigua, veintiocho 

Julio mil noveciento1 1e1enta.-fncarnaclón Ze
ledón, Alcalde Munlclpal.-NoaaUo Oliva, Sindico 
y Srio. 3 3 

N9 22958-B/U N9 933629-CS 5.72 
Ignacio, joaeflna Pozo de V'squez, 1ollcltan 

arrendamiento lote terreno ejidal. Extensión cien 
manzas acotamiento alambre. Cultivo• varlo1, can 
habitación adentro. Nómbranla, •Plan Nueva Ar· 
menla., 1ituada Magdalena esta jurladicclón. Lin
dero•: norte, Cuchilla Zapotillo; 1ur, predio jacobo 
Pozo¡ oriente, terreno• Tlmoteo Pozo; al occidente, 
Portillo Hondo. 

Quien créue con derecho opóngase. 
Alcaldfa Municipal. Ciudad Anllgu1, nueve ajl?OI· 

to mil novecientos 1esenta.-Encarnación Zeledón, 
Alcalde Munlclpal.-Ro111lo Oliva, Sfndico y ~rio. 

3 3 

1 N9 '.l2997-H/U-N9 044317-ct: 6.15 
Marfa Calno, 101icita donación 1olar Municipal 

banda nor-oriPntal est1 ciudad, llndero1 1igulentes: 
oriente y occldentP, Terreno Municipal¡ norte, pro
piedad de Ramón Q11esada. 

Intervino Sindico Municipal. 
Opo1iclones, término legal. 
Alcaldfa Municipal. Camoapa, veintiliete Ago1-

to mil noveciento1 1uenta.-M. A. Mejfa, Alcalde 
Munlcipal.-Sofra Olimpla Valle M., Srla. 3 3 

Declaratoria de Herederos 
No. 23100-8/U No. 020316 ~3.75 
Concepción Ramf rez, solicita decláresele 

heredero junto su hermano Marcelino Ramf 
rez, bienes derechos y acciones sus padres 
Oregorio Ramfrez y Petrona Sevilla. Quien 
tenga derecho comparezca este despacho 
dentro ocho dfas. 

Dado juzgado Distrito. Acoyapa, Sep· 
tiembre nueve mil novecientos sesenta.
Luis A. Outiérrez ~-· Srio. 

Citaciones de Procesados 
No. 271 

l 

Por segunda y última vez cito y emplazo 
al procesado Ramón Matamoros, de genera· 
les ignoradas, para que dentro del término 
de quince dfas concurra al local de este juz· 
gado a defenderse en la causa que se le si· 
gue como autor del Delito de Asesinato co· 
metido en la persona de Eufrasia Salgado 
Orozco, quien fue de veintitrés anos de edad, 
vecino de Larreynaga y demás generales ig· 
noradas, bajo apercibimiento de someter la 
causa a jurado y que la sentencia que sobre 
él recaiga surta los mismos efectos como si 
estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho proce· 
sado y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito del Cri· 
men de León, a los veinticinco dfas de Agos· 
to de mil novecientos sesenta. - Francisco 
Meléndez 0.-Ernesto Madriz, Srio. 

Es conforme con su original.-LP.ón, vein· 
tinueve de Agosto de mil novecientos se· 
senta.-Ernesto Madriz, Srlo. 1 

No. 266 
Por segunda vez cito y emplazo al proce· 

sado ausente, Felipe Oalvez Guido, o Felipe 
Guido, de calidades ignoíadas en autos, pa· 
ra que dentro del término de quince dfas, 
comparezca a este Despacho a defenderse 
en la causa que se le sigue por el delito de 
homicidio en la persona de Modeslo Matus, 
de veintiocho anos de edad, soltero, agricul· 
tor, de la comarca Quillona, de la jurisdic· 
ción de San Pedro del Lóvago; bajo los 
apercibimientos de someter la causa al co· 
nocimiento del Tribunal de Jurados, y cau· 
sarle las sentencias que se dicten, los mis· 
mos efectos como si estuviere presente. Se 
reruerda a los funcionarios públicos la obli· 
gaeión en que están de capturar al delin • 
cuente; y a los particulares, la de denunciar 
el lugar donde !le orulte. Dado en el juzga· 
do para lo Criminal del Distrilo. juigal¡la, 
veintiseis de Agosto de mil novecientos se· 
senta.-Corregido - particulares - Vale.-·.· 
Mariano Pér~z 0.-Fulg. Miranda M., Srio. 

• 
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Es conforme. lulgalpa, veintisiete de 
Agosto de mil novecientos sesenta.-fulgen· 
cio Miranda Martlnez, Srlo. 1 

N9 263 

cia que contra él recaiga surta los mismos 
efectos como si estuviera presente. 

Se acuerda a las autoridades la obligación 
que tiene de capturar al antes dicho proce· 
sado y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de lo Criminal de 
Chinandega, a los veinlidos dias del mes de 
Agosto de mil novecientos sesenta. -Rodol· 
fo Oviedo Rojas, Juez de la Criminal del 
Distrito.-Chepita Sáenz S., Sria. 1 

Se cita y emplaza por segunda vez al pro· 
cesado ausente julian Cabrera, mayor de 
edad, casado, agricultor y de este domicilio, 
para que dentro del término de quince dias, 
comparezca a este Despacho a defenderse en 
la causa que se le sigue por el delito de Le
siones cometidas en la persona de José Dimas 
Oalarza, de cuarenta y cinco anos de edad, A V 1 s o 
casado, agricultor, de la Comarca de Hato N9 23057-B/U N9 044339-4 6.12 
Grande de esta jurisdicción; bajo los aperci- El seilor don Daniel Mena C., 1ollclta ae le re-
bimientos de someter su causa al conocimien· pongan 1u1 do1 acclooea o utulo1 de capit1llzaclón 
to del Tribunal de jurados y causarle las. 1erle •A• de la era. de Ahorro y Préstamo para el 

. . . Hogar Propio, S. A., Nos. 244 y 267 que ee le han 
sEntenc1as que se dicten, los nusmos efectos extraviado. 
como si estuviere presente. Quien crea tener derecho a reclamo, opónguc 

Se recuerda a los funcionarios públicos la término legal. 
obligación en que están de capturar al delin· 
cuente; y a los particulares la de denunciar el 
lugar en que se oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito. -Juigalpa, veinticinco de Agosto de 
mil novecientos sesenta.- Mariano Pérez D. 
f ulg. Miranda M., Srio. 1 ' 

No. 264 
Por segunda vez se cita y emplaza al pro· 

cesado ausente Juan Toledo Espinoza, de 
calidades ignoradas en autos, para que den· 
tro del término de quince df as, comparezca 
a este Despacho a defenderse en la causa 
que se le sigue por el delito de Lesiones co· 

LA 

CESAR CUADRA 0., 
Secretario. 
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Se publica todo• 101 dlu, excepto 101 fe1tlvo1. 
OFICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono. N9 37-71, 
A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

Valor de la Su1crlpclón 
Para la República: 

Número del dla .4 0.20 Por trimestre .• ' 15.00 
Número retr11ado e 0.30 Por eemeatre. • • 25.00 

metido en la persona de Casimiro Urbina Por me• 
Viachica, de calidades conocidas en autos; 

, • • • • • e 5.00 Por ailo. . • • . e 45.00 
Para el Exterior: 

bajo los apercibimientos de someter la causa 
al conocimiento del Tribunal de jurados y 
causarle las sentencias que se dicten, los mis· 
mos efectos como si estubiera presente. 

Se recuerda a los funcionarios públicos 
la obligación en que estan de ~aprurar al 
delincuente; y a los particulares, la de de· 
nunciar el lugar donde se oculte. ' 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito.- juigalpa, velntlsels de Agosto de 
mil novecientos sesenta.-Mariano Pérez D. 
-fulg. Miranda M., Srio. 

Es conforme.- juigalpa, veintisiete de A· 
gosto de mil novecientos sesenta.-Corregi· 
do-Viachlca- Vale.- f ulgencio Miranda 
Martln,z, Srio· ' 1 

Por semestre USf 6.00 
Por ano • • . • 11.00 

Por la publlcaclón de cll1h1 trCI córdoba1, por ca· 
da pul¡¡:ada cuadrada de una huta trc1 lu1erclone1. 

Por la publlcaclóa de avl101, edlcto11 cartele1 
J demál documento• que 1e publiquen de cualquier 
clue que 1ean, 1el1 centavo• de córdoba por cada 
una de 111 prlmer11 cincuenta palabr11 y do1 cea· 
tavo1 de córdoba por cada una de 111 excedente1¡ 
1lempre que la publlcaclón 1e baga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publlcaclone1 1lgulente1 
1e cobrari la mitad del valor de la prlmerL 

Toda publicación que 1e haga debe de envlar1e a 
esta oficina una copia 1olamente, con 1u re1pectlva 
Boleta Unlca. 

Por una página, 1e1enta córdoba1, 11 primera vez 
la1 1lgaiente1 por cada vez, la mitad de e1e valor. 

Lo• pago• antertoru 1erán hecho• por medio de 
boleta única de entero. f.1ta boleta 1c adqulrlri ca 

N 269 la clndad de Managua, en la Dirección de cLa Oa-
o. ceta•, y en la1 demb parte• de la República cu la1 

Por segunda Y última vez cito Y emplazo Admlnl1tracioae1 de Rentu o Agenci11 fi1calu, 
al procesado francisco Benavidez, de gene· 1i se tratara de edicto•, avleo1 o cartclu cuyo valor 
rales Ignoradas para que dentro del término 1c calcula por palabru, y en 111 Admiai1traciooet 

d de Renta1 en 101 demb c1101. 
de quince fas comparezca al local de este Adquirida por el lntere1ado la boleta única de 
Juzgado a defenderse en la cauza que se le entero, ta autoridad que ordene 101 av1101, edicto• o 
sigue por el delito de Homicidio cometido cartele1 lo1 remitirá iunto con la boleta a la Direc
en la persona de Manuel Morales Mal donado, clóa. de •La Oaccta• para 1u debida publlcaclc n 

· f é d · t n d d d d á 1lempre que la boleta uté de acuerdo coa la Tarifa.. 
quien U e veto e a os e e a • Y em s fn otro• ca101, el lntere1ado preeeatará o remitirá a 
generales Ignoradas bajo apercibimiento de Dirección de la cLa Oaceta• la publicación que de· 
someter la causaa a jurado y que la senten· . 1ea bacer acompallad,. de la boleta rupecüva. 
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